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PUNTOS DE'SDSCRICION.

Ex Madiíid, en la Administración de la; Imprenta Nacional, 
plaza de'Pontejos (antigua casa de Postas), ^

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís  , C. A. Sáavédrarué Taitbóut, núm. 55.—E. Denn^  

Schmitz, 2, rué FaYáti,'Í.; " .
Los ANUNCIOS Y susGRicioNÉS párA LA Gaceta S6 reclbcn en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle'de San 
Ricardo) des.de las once de la mañana hasta las cuatr#^ inedia de 
la. tarde, todos los dias: los festivos solamente de.once á una. ¡

Para la, venta de obras y ejemplares de la* GagÍsta está abierto, 
el despacho de* libros desde las diez de la mañana basta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una. . . .

PRECIOSvEE . SUSCmCION.

Pesetas. Cénts
M a d r i d . . . . . . . . .
P r o v in c ia s  , tñclcs 

I s l a s  B a l e a r e s  
Na r ia s  . . . . . . . . .

P a r a  LOS D o iÁ s  p u n t o s  d e l
EXfRANJERO;. . . . . . i . . . .

Por un m es... . . . . . . . . .
Por tres' meses. . . . . . . . . 45
Por seis meses.... 30

iPor un año........ 55
Por tres meses.. . . , . . . . 22‘50
Por tres meses.............. 18
Por tres meses. . . . . . . . . 28

La correspondenci ase  remitirá franqueada con sobre al Sr. í)í- 
rector de la G aC étaJ D E 'M a d r id .

Los ejemplarés sueltos, atrasados y corrientes^ se venden en el 
despacho de libros^á.SO céntimos de peseta cada uno ,' libres de todo déscüeiTto. ‘ ‘" ’ . . .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. S. M. -elr^éy, G.) se ha servido señalar la hora 
de Ía3,î <̂ sjde fa taráó del día,de mañana para lá recepción 
^eheráír.quéí ha de verificarse en Palacio con el plausible 
motiyó de ser su santo.-. .

DECRETOS.

En 'el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de la Goruña y el Juez* 
de primera instancia de Betanzós, de los^ ĉualés resulta:
* Que 4,nombre de D. Francisco Iglesias' Cásdelo, prppier
tario y vecino de San Tirso de Ahibroá,.se'presentó eai 
aquel Jtjzg^do un interdicto de,recobrar, fdpdándósb en qúé 
hacia más'de 10 años que restaba en <la quieta y pacífica 
póseeion'del derecho de pasar con el ganado para ir al 
moíite ñ.'chousa de su pertenencia denominada ; Penedo por 
el d.e Oobelo, propiedad 'de D. Andrés Varela, y de pa^ar 
también con el carro de la labranza en todas las épocas del 
año por la mencionada chousa de Gobelo jjara ir á la' dé 
Pqnedo Gordo, hasta que en Marzo de 1869 Andrés Varela, 
Rafael de Gonce, Pedro Panet y José Montero cerraron con 
un nuevo alto de piedra el monte de Gobelo , privando de 
estamanera al querellante de su derecho :

Qtie el Juzgado, en vista de la información testifical 
practicada á in stanc ia  de D. F rancisco  Iglesias, acordó sin

Que en tal éstádo'éi'ébbSteádóV.réliflííí^ 
ai Juzgado, fundándose en qíie el Ayuntamiento de Frijoa 
habia acordado en 17 de Abrii .de 1869 conceder á Varela 
permiso para variar el camino de carro que sale del piieblo 
de Tiulfe para los montes de Cobplo, y en que según lo dis-̂  
puesto en la real órden de 8 de Mayo de 1839 no debió 
haberse admitido el interdicto por contrariar á esta provi- 
dencia administrativa:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juzgado 
declaró tenerla para entender del negocio en atención á 
que el hecho del despojo era completamente ajenó á- la 
variante del camino acordado por el Ayuntámiehto de 
Frijoa:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictámen de 
la Di¿)utacion provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conñicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 57 de la ley municipal “de de Octubre 
de 1868, que reproducierido textualmente la real órden 
de 8 de Mayo dé 1839’ prohibé á los Juzgados y Tribunales 
admitir*’los interdictos de retener y de recobrar y de 
obras nueva y vieja interpuestos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes dictadas 
dentro del circulo de sus atribuciones: .

Considerando qiie en el interdicto que ha motivado este 
incidentSssóló se pidió que se restituyese á D. Francisco 
Iglesias en^l  ̂ posesión del derecho de pasar por una he
redad, de D. '^:^drés Varela para ir á otra de su perte
nencia: "̂4

Considerándole por,lo tanto no tiene aplieacion ál 
presente caso lo dis^i^sto en el art. 57 de la ley citada, 
porque la vereda obJSí^ de la providencia del Ayunta
miento de Frijoa es disR^a de la que dió lugar al in
terdicto, eñ cuyo caso no cmfearía dicha providencia; ó es 
la misma, y entonces la Adnni^stracion no obró dentro 
del círculo de sus atribuciones, t&̂ a vez que j*esolvió una 
cuestión sobre servidumbres^

.Confórrnándome con lo consultaá^or el Consejo de 
Estado en pleno, .* V

Vengo en decidir esta competencia á ^ o r  de la Au
toridad judicial. ’

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil o^ocien- 
tos setenta y uno.

AMADEO
El Presidenfe del Consejo.de Ministros,

S e ira M O . •

- En el expediente en que el Gobernador de la provincia 
de Málaga ha negado al Juez de primera instancia de Col

menar la ¡autorización para procesar á D. Miguel C^ t̂illp 
Martin,  ̂Alcalde de Gomares, y del cual resulta: i ’v

Que D. José Ijtoca Lu^üe,' comisionado de apreiñio por 
contribuciones en la villa de Gomares, denunció al Juzgádp 
de Hacienda el abUso cometido por el Alcalde y Recaudador 
de dicho pueblo con* motivo de los recargos á 
morosidad se habian.hecho aerredores algunos contribuí 
yentes, llegando él abuso hasta el pUritó‘de no satisfacer al 
dicho comisionado cantidad alguna, de lo. qiia legalmeate 
debía percibir, ni anotar estos recargos en los recibos con 
la intención de aploveéharse de dichas sumas: ‘ ‘

Que habiendo deolaradó, varios contribuyentes, de los 
que habían caído en moí*â  afirmaron unos que no recor
daban si se les cóbraroníás; costas del apremio; pero que 
deberían haberlas cobraáo'porque suponían que el comi
sionado no trabajaría'^ balde; y otros que aseguraban se 
las cobraron: ' x  . . ‘  ̂  ̂ '

, Que .exhibidos por todos los declarsuites los recibos de 
las contribuciones satisfechas, en ninguhcj de dichos reci
bos constaba .anotada’^ r íi’da alguuu én' é  ̂ de cos
tas del apremio; . : t . ' . .

Que pasada la causa a f  Juzgado de. Colmenar por ha
ber sido,suprimido el especial,dp,Hacienda dé la provin
cia, acordó, en vista dél dictámen'fiscal, pedir la autori
zación para procesar por exacciones ilegáíes al Alcalde de 
Gomares D. Miguel Gastillo y Martin; pero e l  G obernador 
de la p ro v in c ia , oida la D iputación  provincialnegó la

al Alcalde'ly uñaría bieír^ía ©fpiitácion
informó que si el delito. éstuviése'próhSdó necesaria 
la autorización, se separaba del parecer-de dicha corpo
ración por calificar el delito de estafa: v

Visto el núm. 8.°, art. 10 de la ley de^5 de Setiembre 
-de 1863; según el cual entre los diyersos delitos á los cua
les no alcanza la garantía (fe’'la prévia autorización se 
halla comprendido el de exaccmn ilegal: v

Vistos los artículos 338 del-Gódigo penal y 413 del Có
digo reformado , que califican de exacción ilegal la que co
metiere el empleado públicoi que exigiere mayores dere
chos que los que le están'asignados por razón de síi cárgó: 

Gonsiderando que los hechos que motivaron el proce
dimiento incoado* coatra el Alcalde D. Miguel Gastillo 
fueron calificados de exacciones/ilegales, circunstancia 
bastante para que.elJuez hubiese podido .'continuar pro
cediendo libremente, al tenor de lo dispuesto en el citado 
artículo 10 , núm. 8.® de ,1a ley dé 35 dé Setiembre 
de-1863*:

Gonsiderando que alVérificarse los hechos de qué se 
hacíe cargo ál Alcalde Oastino se hallaba vigente la ley de 
35 de Setiembre de 1863, y por lo tanto á las disposicio
nes déla rnismá debe atemperarse la resolución del pré
sente caso; ,  ̂ /

; Gonformáhdóme con el parecer de la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Gonsejó de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización de que se 
trata. . ■

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos setenta y uno.

' AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, '

Fr;̂ aicisco Serjríiiao#

S. M. ha recibido cartas de SS. MM. los Reyes de Ba- 
viera y Würtemberg felicitándole por su advenimiento al 

■ Trono. ' '

El Rey (Q. D. G.V ha tejido á bien disponer vüelyá á 
eheargársé dédaBubseíjretaría de este Ministerio D. Boíii- 
facio De Blas, Gesando? en su desempeño el Oficial maydr 
D. Francisco Millañ y Gáro,á quien interinamente se le 
confio porí decreto dq 31 del córrienté.

Palacio 39 dé Márzó de 1871.
 ̂ CRISTINO MARTOS.

MINISTERIO DE MARINA.
. Decretos.

De conformidad con lo propuesto por ei Ministro de 
-Marina,, dé acnérdo GóxF él Consejo de.MM^  ̂ ,
- Vengo eú disponer Cese, en el cargo de Vicepresidente 
del Almirantá2igc)’el Gpntraalmirahte D. Juan Bautista An
tequera y Bpbadilla V quedando satisfecho del celo é inteli
gencia conr(me lo ha servido. ¡ ^
X Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Marina, 

i0osié María die Beî aitgér*

MINISTERIO D I  ESTADO.

Cancilleria.y

El dia 15 del, corriente, él Sr. D. José.Dürtóys de Ari- 
duaga tuvo la honra de, poner en manos de S. M. el'Rey 
de Dinamarca con el cereiñónial acostumbrada, las cartas 
de S. M. el Rey D. Amadeo I notificando á aquel augusto 
Soberano su advenimiento al Trono, y acreditando al señor 
Gurtoys en calidad de su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en Gopenhágue, al propio tiempo 
que en Stockholmo. El Sr. Gurtoys obtuvo la más favora- 
■¿lo y benévola acogida ele parte de S. M. danesa.

^^De conformidad con lo propuesto por el Ministro de

 ̂ l^gtM'áisponer.íJéserjéB^ébcargóido Comandante ge
neral de Marina del Departamento de Cartagena el Contra
almirante Di tTáHos Valcárcel y Ussel de Guimbarda, que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha ser
vido. . .

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO
El Ministro de Marina,

^osié itaí*íai, file BeÁ*aiigcr*

De conformidad con lo propuesto poí el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vicepresidente del Almirantazgo al 
Contraalmirante D. Carlos Valcárcel y Ussel’de Guimbarda.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo; de mil ocho
cientos setenta y\ino.

AMADEO.
El Minigtro de Marina, 
maría, die Berangei**

De conformidad'con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de-Ministros,,.

Vengo en nombrar Comandante general'de, Marina del 
Departamento de Cartagena al Contraalmirante D. Juan 
Bautista Antequera y Bobadilla. ü '

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y uno. > •

' AMADEO. ■;
El Ministro de Marioa, . ,

José liaría file llera,ng:er«

MINISTERIO DE FOMENTO.

Montes.—Circular.
Son numerosas y repetidas las reclai^iones que . se 

reciben erí este Ministerio, elevadas por̂ Sfe* Ayuntamien
tos, corporaciones y dependientes d^Sáúio de Montes, 
en queja de ios abusos (jue^pór las A^imstraciones eco
nómicas dé las provincias se cometefi con motivo de la 
ejecución de.las leyes y reglame^é-vigentes sobre des
amortización forestal .. , .

Ni las diferentes resoluciones que por esta causa se han 
adoptado anulando ventas malhééhas, porqtio con ellas se 
han infringido las leyes , ni Tá circunstanela-muy; atendi
ble de tener á su disposición los Administradores dé la 
Hacienda pública más de dos millcines de hectáreas de ter
renos forestales legalmente declarados enajenables, han 
bastado para evitar que los preceptos claros, ¡ .explícitos y 
terminantes de lasdeyes, sean aplicados conJa^^précision y 
exaetitud que demandan á ún tiempo los intereses delEs- 
tado y de los pueblos, y el respeto á la legislación vigente.

. Según ella determina, los montes públicos, cualquiera 
que sea su origen, del Estado, de los pueblos en sus dife
rentes caracteres de aprovechamiento común y de Propios,
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y los de los establecimréntós públicos, cuya especie arbórea 
dominante sea el pino, el roble ó el haya, que tengan más 
de 400 hectáreas de superficie,.ó disten entre sí menos de 
un kilómetro, se hallan terminantemente ¿excluidos de 4a 
desamortización por la ley de^4 de Mayo de 1863. Asimis-- 

- mo los montes ó terrenos reconocidos y declarados como 
de aprovechamiento común ó destinados á dehesas boya
les para el ganado de la lábor de los pueblos, se encueri- 
trau:exceptuados de la venta, á tenor de lo que. disponen 
las leyes que á esto se refieren. . ,

Ño puede ofrecer duda ninguna Ja aplicación de la de 
de Mayo, toda vez que el catálogo de los montesique 

se hallan exceptuados por su espebie y cabWa, ha sido pu
blicado en los Boletines oficiales de las provincias, y corren 
impresos en su mayor parte en cuadernos repartidos por̂ . 
las dependencias de es|é Mtnist¿ío. ' ■

Fácil es, pues, que S., ejemendo la instócci^  y vi
gilancia que por sus airibucionej^ie corresp|)nien, h ^ a  que 
los funcionarios de. la.- Ádi3iinís^aci.(pi &  esa proyincijí, 
cualquiera que sea^su carád;er, respeten y cumplanTtgu- 
rosa y puntuateente las ref^idas reglas; que los pueblos 
den á V. S. cuenta de las infracciones que intenten come
t a  las dependencias fie los Comisionados de Ventas en el 
caso de presentarse á tasar ó yálorar montes ó terrenos 
que por sus circunstancias estén apartados de la desamor
tización; y no es tampoco árdua la tarea de que V. S. haga 
comprenderá los pueblos, que si el ánimo del Gobierno, 
cumpliendo íCen das l^ S 'é  in^irado en Ja idea desambrti- 

. zadqra que las mismas entrañan, es el de activar los trá
mites para que la riqueza forestal que aun permanece en 

.manos muertas y debe entrar en la activa esfera de lá es
peculación privada, y:ápse fin deben encaminarse Jasmi- 
ras de la Administración, ino por: eso hade entenderse que 
se tol^aiá Ja menor infracción en las disposiciones que 
sabiamente han adoptado los legisladores para garantir, 
con la existencia de ciertos montés y del dominio
délas corpoisadones# carácter^ im ^ fl^e^os altos in
tereses á que* eílbs jpréstan amparo y víáa, los de la agri
cultura, ganadería, y tal vez los fie la existencia misma de 
la salubridad y bienestár de grárides comarcas de la Na- 

íM oB i y  -
Sin perder V S fie vista estas consideraciones, y te- 

'iliendo en cuenta que toda venta de monte ó terreno ex- 
-oeptuado es nula y de ningún valor, evitará V. S que se 
pubhque en Ms-Bcfletmes ningún-anuncio en que termi
nantemente no sd consigne que la finca objeto de el, se 

-hallia jdeclarada éíiajenable -por los funcionarios depen
dientes de este Ministerio, á quienesencargará V. S.-que le 
den cuenta de cualquiera infracción que observen para su 
corrección y oportuno castigo.

De órden de S. M. el Rey.lo digo á V. S. para :su cono
cimiento, el del Ingeniero Jefe de ese distrito y demás efec
tos. Dios guarde á V.*8;muxdios^añns:M^<I^Í  ̂ de Marzo

 ̂ RÜIZ ZORRILLA.'
,Sr.:Gobernador de la provincia de....

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala segunda*
En la villa y corte de Madrid , á 40 de Febrero de 4871, en 

el expediente num 44 pendiente ante Nos sobre admisión del ; 
recurso de casación propuesto por Vicente González Malo, Don 
Francisco Pascual García y José Carrasco Vallares:

1.“ Resultando que en el Juzgado de primera instancia del 
Mar dé la ciudad de Valencia se ha seguido causa contra Vi
cente González Maiio, Doña Francisca Pascual García , r José ; 
Carrasco Vallares y otros por los delitos de falsedad en d o cu -; 
mentó privado y estafa, consignando en escritura pública'que el 
Vicente González Malo era su hermano difunto Eduardo, y ase 
gurando la identidad de la- persona para' la sustitución de un | 
quinto: *

9 ° Resultando que elevada en consulta á la Audiencia, la 
Sala segunda dictó sentencia en W  de,Diciembre último (refor
mándola por lo dispuesto en el art. del nuevo. Código), por 
la que declarando que Vicente González Malo y D. Francisco 
Pascual García eran autores con prueba de convencimiento de i 
los delitos de falsedad en documento público y estafa, medio 
aquel de cometer esta, y que José Carrasco Vallares lo era sólo ■ 
del delito de falsedad, les condenó á los dos primeros á 41 anos 
de presidio mayor, y á siete el tercero, con las accesorias corres 
pondientes, indemnización y pago de costas:

3.® Resultando que contra este fallo han interpuesto los tres 
procesados recursofie .casación alegando en su apoyo: primero, 
que haciéndose como se hacia aplicación de la regla 45 . de la 
ley provisional para la ejecución del Codigo dé 4850, la pena. 
debia ser la de sieie años á Malo y García en lugar de los i i ; 
que se les imponen: segundo, que al D. Francisco Pascual Gar- i 
cía no podía considerársele sino como encubridor; y  tercerjOf .que 
respecto al José Carrasco Vallares, el delito era el de falso te s - : 
timónio en causa civilVSiéndóie apliúablé'la pena que establece 
el art. 244, M o la  del 227 que se le aplica, por .cuyas razones * 
el caso está é% jréndido en. e l art. 4. ,̂ páin’afo q á n to  de la ley ; 
de 48 de Junio aobre establecimiento del recurso de casación 
en los juicios cfminales: 1

yisto, siendo %nehte el Magistrado D. José María Haro: [
 ̂1.® Consideran&que en los recursos de casación pordúfrac- ̂ 

clon de ley, el T rib% ^ .Supremo tiene que aceptar los hechos 
como vengan cohsigMdos en la sentencia fie cuya., casación; 
se trate: / í  .

2.® Considérándo qu^kntó^eri el nuevo Código como en el; 
anterior, cuando se cometlin dos delitos, siendo el uno medio 
necesario para hacerlo def%ro, ha de aplicarse la pena seña
lada al más grave en su grao% máximo: •

3.® Considerando que, seglib los hechos consignados en la ̂ 
sentencia, Vicente González % lp y D. Fránoisoo Pascual 
García se hallan en este caso; y f e  consiguiente, habiendo he-' 
cho la Sala aplicación de la d isp o n e n  legal ántés citada im-^ 
poniendo la pena en el mínimo d%. máximo del delito más 
grave, el caso no se halla comprendi&en el párrafo quintó del 
artículo-4.® déla ley de casación crim iW , no habiendo legal 
motivo para:su admisión: \

4.  ̂ Y considerando que lo mismo suc^e  respecto al otro 
recurrente José Carrasco Vallares, porque Icfs fundamentos que 
en apoyo del recurso se citan son contrarios ajos hechos con
signados, en la sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no há lu - 
,gar á la  admisión del recurso, con las costas; y póngase esta de- |

cisión en condcimiento de la oSala sentenciadora á los efectos 
consiguientes. ,

Así por esta |.entenci%,qp,C'ie p^blicapá en la G ace ta  d e  M a 
d r id  é  insertará en la CoU^on,mgislatimy lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. «=» Manuql O rtiz 'fié Zúñiga.=  Tomás 
H uet.=José María RarOt—Manueí iDcon. =  Fernando Perez de 
Rozas.=Franciáco de Vera.=:5Juan Cano Mañuel.

Publicacion.==Leida y publicada lué la .anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Haro., Magistrado 4el Tribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia púbMca en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que eertifioo como Secretario 
Relator de dicha Sala. ’

Madrid 40 de J^ebrero de ISTl.í^^ErailiO'Fer-Bandez Cid.

En la villa de Madrid á 14 de Febrero de 4874, en el ex
pediente qfina. 393 pendiente an te Nos aobre admisioqfiel re- 
cursó“ de éásacion propúestépor/Jo e Cañedo y Fernández:

4.^' [Re^iitando que en el dia 22 de Abril del añó'^iánlterior 
; f u e r ^ \ á | i  easa de José Caq^o,% n el pMeblo de Quilp-,fil Al- 
palde^péáéáiéo con el auxiliélde % os guardias c iv ile S  haberse 
^::^'fie^#o«aefectos qué^tcn.feám1mi:gadQs para el p£^.deáaon- v. 
tribuciones , á lo que.se opuso tenazmente , cerrando la puerta; 
y armado de un palo y otro instrum ento ófénsivó, se declaró 
en lucha con ,ellos„ Amenazando, acometiendo y descargando 
un golpe sobre uno de los guardias: ‘

2.® Resultando que terminada y remitida la causa por e l Juez 
de prim era instancia de Villafranca á la Audiencia de Vafiado- 
lid , la Sala tercera dictó sentencia,un la que declaró que el he- 
uhoeonstituia^ el delito de atentado previsto y penado en é l par- 
tafo último fiel art. 464 del Código penal últimamente refor
mado; pero con la circunstancia atenuante de arrebato y obceca
ción ; que su  autor por prúeba de téstigós fidedignos era José 
Cañedo y Fernandez, y le impuso la pena de tres a los fie pri^ 
piop correpcionalijjíhiult^fie 450.p,ese , accesorias correspon
dientes y costas:  ̂ , ; : , ‘
‘ ’ eñ^ñombfc dél-procesado se ha iú te r-
puesto ificuESO? fie casación v aiegaufiO'ún p rm  término infrin
gido el caso 4.Vfielqrt, 8.® fiel Código,, porque todas las circuns
tancias enúréxigifias cóncúrrieroñ en él hecho para declararle 
exento de résponsábilidad; hubo agráéíon ilegítima fie parte de 
losvAJcaJdes y ; sus qgentes ̂  pecesifiafi- racional de fiefeiiiderse 
fie la agresión y falta de provocación por su ; parte: segundo, que 
él béchómo se haéalrficado legalmente, supóniendo que es de
lito de atentado el que no es más que de mera desdbédléñéiá ó  
fesistenMa,penado en q l art. 265; y tercero,, que apn en el caso 
de que fuese atentado, la pena impuesta no es la  correspondiente; 
ha debido ser la de seis meses y un dia á dos años y cuatro me
ses, y que estando estas infracciones en los casos.3.®, 4.*̂  y 5.® 
del, art, 4.® fie la ley sobre establecimiento de los recursos.fie 
casación criminal, procede su admisión:

Visto, siéndb 'Ponente fil Mágistrado D. Manuel León: .
4.*̂  Considerando que, según el art. 7.® de la ley  fie casación 

criminal, el Tribunal Supremo ha de aceptar los hechos como 
vengan consignados éñ la sentencia, limitándose á examinar si 
ias infracciones alegadas son de las señaladas en el art. 4:®:

2.® Y considerando, respecto al primero y segundo motivo de 
casación, que el recurrente se funda en apreciaciones de hechos 
y  citeúustancias no aceptados n i admitidos en la sentencia, sino 

'^ life^^^i^iÉ esgi^feitasíque, .nq tienen apoyo* en ella;
Fallarnos JTi

gar á la admisión'réépecio"
fracciones alegadas, y le admitimos respectó al tercero.

Así por esta sentencia, que se publicará en la . G a c e t a  
DE Madrid é insertará en la, Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =M anuel Ortiz deZúñiga.==Tomás 
Huet.==José María Haro.=Manuel L eon .=  Fernando Pérez fie 
Rozas.== Francisco fie Y era.=Juan pan.o Manuel.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por él Excmó. Sr. D. Manuél"León, Magistrado fiél T rilunal 
Supremo , estándose celébrando audiencia pública én la Sala 
segunda en el dia de su fecha, fie que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala. “ ' ’ .

Madrid 44 de Febrero de 4874.=Einilio Pernandéz. Cid*

S a la  c u a r ta .
■ En la villa y corte de Madrid, á 6 de Febrero de 4874, en 
el pleito con ten cioso-afiministrativo' promovido en virtud^ de 
demanda propuesta por el Licenciado D. Francisco Salmerón y 

"Alonso , erí representación de la Diputación provincial de Cá
diz , demandante , contra la Administración del Estado sobre 
liquidación de las obras de la carretera de Bonanza al Puerto 
de Santa María :

Resultando que a éonsecueñcia de las exposiciones que el 
Marqués de las Ame^rillas hizo desde 1825 sobre la necesidad de 
construir una carretera desde Bonanza al Puerto de Santa Ma
ría , se aprobó el proyectó y se nombró protector de la empresa 
al referido Marqués en 1828 : que adjudicada la  construcción de 
la obra á D. Mariano Leford por reales órdenes fie 23 de Enero 
de 4834 y 34 de Octubre de 4 832, concediéndole varios arbitrios 
durante cierto número de años , se eléyaron á S. M. repetidas 
representaciones por la real Junta de Comercio de Sanlúcár'de 
Barrameda, por los .Diputados.de la Hermandad de cosecheros 
de vino y viñeros de la misma ciudad, y por los extractores de 
vinos del extranjero residentes en el Puerto de Santa María y^ 
su Ayuntamiento contra los impuestos con que hab ían . sido ' 
gravados varios de los artículos de su industria y comercio, que : 
debían inñuir poderosamente én la decadencia progresiva del [ 
uno y de la o tra ; en cuya virtud por real órden de 29 de Abril ! 
de 4833 se autorizó al Marqués de las ‘Amarillas para qúe otor:-  ̂
gase escritura, que se extendió en 24 de Agosto de 4833 , y en \ 
la cu a l, á fin dé que los fondos se exigiesen' por terceras partes : 
apróximadameiite, una al Erario, o tra ’á los viajeros y otra á ; 
los pueblos interesados, se convino: primero , que se pusiesen í 
á disposición del Empresario por espacio de tres años 500 pre
sidiarios pagados por el Gobierno: segundo; que después de 
concluido el camino se estableciese^ un,poRazgo.enfre e.L 
de Santa María y Bonanza, sacándolo á pública subasta por el 
número de años que fueren necesarios para cubrir la parte del 
costo qUe ha de própófcioñárséporfisté medio; y tercero, que : 
por el término fie 4Q,añQseo/3trÍLbuy.esen Ja  ciudad de Sanlúcar, í 
la villa de O Ü ip ío n a ,^ e¿ th d é  Santa M áría, "Sevilla y Cádiz' 
con la cantidad de 90.000 rs. en cada u n o , la cual se repartirla 
según las bases que se expresan:

Resultando que comó no produjese este convenio los efectos, 
que el Gobierno se habia propuesto,: y atribuyéndose varios 
abusos al contratista,' recayó real órden en 29 de Júnio dé 4847, ’ 
en virtud de la que se declaró rescindida la ̂ mencionada cóñ- 
trata., disponiéndose, entre otras;%osas: primero, que las recia-: 
maciones que el contratista intentase con motivo de dicha deter-': 
minacion se resolviesen en el modo y foripá que estableéiañ; 
las leyes y reales órdenes vigentes: segundo, que el expresado V 
ca.mino se considerase fie carácter provincial, y.que en tal con-, 
cepto cuidase el Jefe político de Cádiz del éxacto cumplimiento; 
de los reglamentos é instrucciones que reglan respecto de los 
de la mencionada elase: tercero, que por .el mismo-Gobernador 
político se procediese inmediatamente á la liquidación de los

jornales suministrados al contratista, con expresión de la fuerza 
total del presifiio, con arreglo á las listas de revistas mensuales; 
y que asimismo se procediese á la  liquidación de las consigna
ciones pagadas por. los pueblos interesados:

Resultando que en vista de los trabajos verificados por la 
Comisión liquidadora, recayó real órden en 48 de Mayo de 4865 
aprobando la liquidación con su importe dé 4*856.996 rs., ex
presándose que el saldo que de esta cantidad resultase á favor 
del Contratista debería abonarse al mismo con cargo al pre
supuesto próximo venidero: que comunicada dichá real reso- 
lucioh á  la Ordenación de Pagos, pidió varios documentos é 
hizo observaciones que dieron por resultado la continuación 
del expediente de liquidación, en el que se oyó á la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de E stado; recayendo en 
su virtud la real órden de 22 de Julio de 4868, en la que da 
acuerdo con el informe de aquella y con lo propuesto por la Di- 
racc^an.gpneral fie Obras pública^ se resolvió que es de cuenta 

jde 'la ' p ropne|a  de®ádiz el pago (fo la cantidad que resulte en  
;fiicna liq i^ac io n , cuyo ^Jdo deberá incluirse como gasto obli- 
^ a to r iq  eii ,<̂1 presupuestp'.defiicha provincia, ante la cual po- 
Mdrán lós l|^ e(b ro s ^  L^lord dedupir sfip reclamaciones; y que 
áse hquifiácion que manifieste lo

que se ha dé satisfacer al contratista así que sea redactada por 
la Ordenación genefálfie Pagos:

Resultando que comunicada por la Dirección de Obras pú
blicas al Robernafior fie la próvinclh fié Qádi?Ja precedente real 
órden en 10 fie Setiembre con la liquidación referente á la con
trata de D. Mariano Leford para los efectos marcados en dicha 
real órden, en 43 fie Diciembre de 4869 acudió la Diputación 
proyinciai aí Ministerio de Fomento exponiendo qué no habia 
podido contraer obligaciones que no eran fie su incumbencia; 
y que .no habiendo Jritervenido nunca nifiireota ni indirecta
mente en las diferencias ocurridas entre el Estado y él contra
tista Leford, no podían ser estas de cuenta fié l'á provincia; 
concluyendo con pedir se la relevase del pago de los 522.942 
reales mandados incluir equivocadamente en su respectivo pre
supuesto á favor del referido contra tista: que en su v irtud 
recayó lú reV orden fie 23 de Setiembre del mismo año, pox la 
que , cónsidérando qué aprobádó ef * expresado documento por 
medio dé; urihireál óhden , fiesp̂ û  ̂ oír á la Junta consultiva 
deD am inos, Canales y Puertos, á la Ordenación fie Pagos de 
dicho Ministerio y á la Sección de Gobernación y Fomento del 
GÓhsejo dé E stado; no eabia gubernativamente variar la reso
lución adoptada, de conformidad con lo; propuesto por la Di
rección general se desestimó la: mencionada solicitud, confir
mando éñ cóhsécüéncia la  réál órdéh óitafia, y dejando á salvo 
los derechos dé‘ la  Diputación provincial para acudir en alzada 
al Tribunal iSupremo de Justicia si así lo estimare oportuno;

, Resultando que la referida Diputación provincial fie Cádiz, 
y  en su representación el Licenciado D. Francisco Salmerón y 
Alonso, interpuso démanda ante este Tribunal Supremo en 45 
de Junio de 4870 solicitando Ja revocación de la real órden ú l
timamente mencionada y de la.de 22 de Junio de 4868, expo
niendo respecto fie la admisión que las citadas resoluciones son 
gubernativas, y que al declarar el derecho de los herederos .de 
,D. ;.Mariano Leford perjudican y lastim an los derechos fie la 
Diputación provincial de Cádiz, procediendo por lo mismo se 
admita la demanda con arreglo á la ley de 47 de Agosto 
de 4860:

Resultando que comunicada aquella al Ministerio fiscal para
os efectos del aYh 8.® del decreto fie 26 de Noviembre de 4868,

    * ' '
misible la demanda, manifestando qué la órden de 23 de Di
ciembre de 4869 no decide nada, limitándose á hacer constar 
que la primera real órden de 22 de Julio de 4868, que declaró 
que correspondia á la Diputación provincial el pago que resul

ta s e  de l a  liquidación de las obras de La carretera de Bonanza 
al Puerto de Santa María, causó estado; no pudiendo ser modi
ficada en la via gubernativa, con tanto más motivo, cuanto por 
acuerdo de la Dirección de^Obras públicas de 40 de Setiembre 
del mismo año se remitió á la Diputación provincial la referida 
liquidación, sin haber acudido á la 'v ia contenciosa en el térmi- 
nq de seis meses en que debia reclam ar' si estimaba lastimados " 
sus derechos: que en su consecuencia no;cabe impugnar ni la 
primera ni la segunda resplucion, esta porque es la confirma
ción de la anterior, y aquella porque trascurrió el término le
gal para reclamar, porque es jurisprudencia del Consejo de Es
tado y de este Tribunal Supremo que cuando dos resoluciones 
distintas son confirmatorias la una de la otra, ó jguales en su 
resolución , él térmiho de demanda empieza desde la  notifica
ción de la primera, estimando que la Diputación de Cádiz ha 
debido recurrir como subterfugio empleado,para evadir el pla
zo irnprorogable establecido por las leyes; y por último, que 
aunque la Órden de 23 de Diciembre reserva sus derechos' á la 
Diputación para reclamar en via contenciosa, no puede admi
tirse esta reserva como; declaración de procedencia de la de
manda, porque la Administración activa no puede hacer seme
jante declaración: : ; ; ■■

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano B astida: 
Considerande q u e , según lo dispuesto en él art. 1 del real 

decreto de 24 de Mayo de 4853, en el 14- fiel de 20 fie Júfiió 
dé 4858 y en el 56 de la ley orgánica del Consejo de E s t^ o  de 
i 7 de Agosto de 1860, las resoluciones fie carácter p ^ ic u la r  
del Gobierno ó de las Direcciones generales en asuntos de su 
exclusiva competencia, que pueden lastim ar deieühos préexis- 
téntes, causan estado y sólo son reclamables en latvia conten
ciosa dentro del término de seis meses, fuera fie' los casos .en 
que le haya especial señalado para la  intérposiéion de la de- 
'ñáandá': ' ■ . ’

Considerando que dicho término Se Jiá^de contar desde el 
dia siguiente á aquel en que se notifica la resolución en que se 
hubiere causado el perjuicio, sin que se interrum pa por recla- 
m ación es dirigidas ál centro ó Ministerio de donde emane la 
résolücion, puesto 'que no pudiendo ser reformadas las de esa 
clase en la via gubernativa carece de objeto la nueva solici
tu d , y no puedé servir de excusa al interesafió, que hubiese 
dejado de utilizar el reoürso que concede la lé y : ^

Considerando que la.r§al órden de 22 de Julio de 4868,. dic
tada en el expedienté Rquidacion de las obras de, la carre
tera de Bonanza al Puérto de Santa María, por la que déácuerdo 
con el dictámen de i a  Sección dé Gobernación y  Fomento del 
Consejo de Estado se declaró de cu e n ta , de Ja provincia de 
Cádiz el pago de la cantidad que resulte en dicha liquidación á 
favor del contratista, es una resolución defihitiva en el asunto 
sobre que versa y de las que causan estado, según la misma 
Diputacipn provincial reconoce en su escrito de dem anda, y 
póf lo tañto que en eí caso de haber cfeifió lastimado su dere
cho debió acudir á la via contenciosa antes de que cumpliese 
el;término fatal de seis meses concéfiifió para verificarlo:

Considerando que el trascurso del término para reclamar 
contra dicha órden,de 22 de Julio es un hecho que no se pone 
en duda por la párte recurren te, y que además consta en los ■. 
autos, no sólo porque la Dirección de Obras públicas en 40 de 
Setiembre de 4869 comunicó al Gobernador fie provincia la 
liquidación para que se hiciese al contratista el abono pre
venido, sino porque sin más que atenerse á la fecha de 3 de 
Diciembre con que aparece redactada, la solicitud que la corpo
ración referida elevó al Gobierno, dándose por enterada de la
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real órdeiij resulta haber pasado los seis meses antes de la pre
sentación de la demanda que tuvo lugar el 15 de Junio de 1870;

Considerando que no puede servir de defensa á la Diputa
ción provincial demandante la circunstancia de haberse dictado 
sin su audiencia la real orden de %% de Julio, porque atendida 
la naturaleza de las atribuciones propias de la Administración 
general del Estado, las reglas dq Enjuiciamiento civil y del 
contencioso no tienen aplicación á la esfera gubernativa; y ha
biendo sido dictada la referida real órdén* en el expediente de 
liquidación mandadarpracticar pqr el Grobierno en I M l  con in 
tervención del Gobernador de la provincia, y resolviéndose en 
ella el punto sobré ¿que diehó expediente versaba, no era mece- 
sarib el indicado |equisito para que, según las disposiciónes 
antes citadas^ causase estado, salvo el derecho de la'Diputación 
para reclamar en 14 via contenciosa acerca de todo lo qué en su 
concepto pudiera afectar á la validez de la reclémaciob: *

Y bonsiderando' que tampoco puede sdbaanar^e el defecto 
capitsil del trascurso del término por la reserva que en la órden. 
,del Péder Ejecutivo de de Diciembre de 1869 se hace en 
favor de Id Diputación provincial para acudir en alzada al T ri
bunal Supremo de líüsticiá si así lo estimase oportuno, porque 
esa reserva versa sobre un extremo cuya resolución no com
pete á ía Administración geherardé l Estado, sino á está SálA 
cuarta, y porque erí el hechó de declárarse bn  dicha órden que^ 
no cabia variar gutíernatrvámente'la resol uéión adoptada en la 
de £2 de Julio del ano anterior se reconoció que no habia con^ 
trá  elja otro recurso que en la via contenciosa, no pudiendo 
ménos de entenderse la reserva únicamente para lo que proco- 
diese pn derecho; f ;

F ia m o s  que debemos declarar y  declaramos improcedente 
dichá|via contenciosa, y en su consecuencia que mo ha lugar á 
la admisión de la demanda interpuesta por la Diputación pro
vincial de..Gádiz^.eoíi tea J a ,  yeal orden de %% de Julio de 1868 y 
la del. Poder Ejecutivo de 33 de Diciembre de 4869.

Ai '̂ por ésta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  Ificial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose, 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente^ 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la correspondiente 
certificación, lo pronunciamos, mandamos y ñrnmmos.==Juan 
González Acevedo.=^Gregorio Juez Sarnaiento.=José Her
reros , de Téjada.=JjUciano Dastida.==:juan Jiménez Guénca.=-* 
Ignacio Vieités.==F'rancisco da Vera.

Publicacion.=Leida; y publicada fué la anterior sentisncia 
por eTExcmo. Sr. D. Luciano Bastida , Magistrado .de la Sala 
cuarta dei Tribunal Supremo, eelebran do a t i e n d a  pública la 
misma en el dia de'hoy, de que certiñco como Secretario Rela
tor en1 Madrid a 7 de Febrero de l871.^Licenciado Feliciano 
Lopez^ ,

ADMINISTRACION CENTRAL.

\  m iHIS'VERIO  S E  HACIENDA.

Direccibu general.dte Contabilidad 
de la Hacienda pública.

ÍIKNES ¿ í PÍ0PI0&4 PftíVIRCUlES.—VENTAS POSTBElíEES Ai 2 DE OCTUBRE 
; DEisss»:-'..

NUMERO 681,
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos 

terceras partes del SOpor 100 de bienes de Propios y pro

te, que e^camimdáé' 'y:<tpTüba^^' jf&r 
se remUen á la de la Deuda púbtica parar q u é , éftr cumpli'- 
m iento de lo dispuesto en el art. 8.® de. la ley de de Á h r ü  
de i  859, em ita inscripciones nominales con rentade S poriOC 
anual áfavor délas corporaciqnes queá continuacións4 ea¡̂  
presan.

irüMlRO
de GORPORACIONES.

érden. _____  - . • . . .

84*169 Ayuntamiento de Casti
llejo de la Sierra........

84170 Idem de Cuevas de Ve-
lasco.  ...............

84171 Idem de Carrascosa del
C a m p o . . . . . . . . : ___

84173 Idem de Golliga............
84173 Idem de Culebras. -
84174 Idem de Cañada Jun

c o s a . . . . . . . . . . . . .........
84175 Idem dé id . . . . . . . . ___
84176 Idem de Castillo de Al-

barañez.. . . . . . . . .
, 84177 Idem de Garacenilla.. .  
84178 Idem de id . . . . . . . . .
84Í79 . Idem de Carboneras.. .
84180 Idem de Castillejo de la

Sierra................ ..
84181 Idem de Cuenca., . . . . . .
84183 Jdem  de Qáñaveruelás. 
.84183 ̂  Idem de Cañaveras.. . .
84184 Idem de Cáñayate.. . .  ¿

Idem de id . ;    ...........
Idem. diOubillo. • . 
Idem de Canalejas... . .  
Idem dé id . . . * . . . . . . . .
Idem dé Qarrascosilla ¿ 
Idem dé. C añizares.. . .
Idem de id  ____
Idem déidv ..

NUMERO
de : CORPOR ACIONES,

órden.-

- . PROVINCIA DE CUENCA.

84131 Ayuntamiento de Alcalá
de la Vega.. . . . . -----

84133 Idem de Atalaya del Ca- 
ñ a v a te ;* .. .................

84133 Idem de Alberca^.........
84134 Idem de Alrñodóvar del

P i n a r . . . ; . .................
84135 Idem de Arcos de la,

C antera .. . . . . . . .
84136 Idem de Alcázar del Rey
84137 Idem de Arrancacepas.
84138 Idem de Albalaté de las

Nogueral.
84139 Idem de id ...........
84140 Idem de 41conchel... .
84141 Idem de id . . . . . . . . . . .
84143 Idem de Abaladejp del

Cuende ^. . . . . . . . . . .
8414 i  Idem de A rguisuelas..
84144 Idem de Aámonacid del

%Marqueá,do.. «V. . . . .
84145 Id %  d e - i d . . . . ; . ------
84146 Id em ^ e  A randilla .. . .
84147 Jdém! 04 Alvendéa.
8414| Idem, di 
8 4 1 #  Idem de  
84151) Idem' deADk^cha*,
84154 Idem de id ..

. 8 4 1 ^  Idein|[e Abla Obis*
; í palia.
8415^ Idem de id  J  • -  ,
8 4 í^  Idem de Almendros.
84155 Idem de id
84156 Idem de Barchin dei 

H o y o . . .  ..........
Idem de Buenáché de 

. . . . . . . . . .
84158 Ideha de Buciegas.........
'8415^ ' Idem de Belmente.. . . .
8416Í) Idem de id     l
8416|l Idem de Boniches. . . . .  
8 4 1 ^  Idem de Bascuñana.. . .
f e  Idem de Buendía  _
841® Idem de Belm ontejo.. .  ’
84161 Idem de i d . . . . . . . ------
8416S Idem de Belinchon. . . .
84167 Idem de id    .
84168 Idem de id;. ^. v . .

MES Y ANO
á que pertenecen  

las relaciones.

Octubre 1865...,

Noviembre id . . ,  
Idem id.,.-..........

Diciembre i d . . . .

Idem id. 
Idem id. 
Idem id .

Octubre id . . . • 
Noviembre id. 
Octubre id*.. .  
Noviembre id*

Setiembre id. 
Idem i d . . . . : .

Octubre id .. . . . .
Diciembre id . . .  
Setiembre id .. . .
Idem i d . . . . . . . .
Ootubre id..........
Diciembre id ..%. 
Setiembre id>»̂ v v 
Noviembre id . . .

Setiembre id .. . .  
Diciembre- id. . , .  

‘Setiembre id . . . .  
ÍQviembre i d . . .

[em breid. 

Idem
Idem i(Í^_ 
Noviembre 
Diciembre 10 
Nóviembre id
líjem id ............
Idem i d . . . .  .^ 

Jdem  i d . . . . ; , .  
Diciembre íÍ .  . 
Octubre id . . . . .  
Noviembre i d . , 
Diciembre id . . .

IMPORTE
en

Escs^M ils.

373.

470‘667-
43Í667

40J14

37^840
475^547
33*367

B13‘333
31‘333

483*333
586*800^

441*397
7*467

67*413
31*734

393*333
3

470*404
-4,043*383

41*300

3*133
333*343
493

76*367

• 533*86Í

586*667 
 ̂ 81*067

438*667: 
30*400 

314*400 
1*930 

^  60*533
53*573 
Í6>6i3 
35*067 

805*333 
344*778

84185
84186
84187
84188
84189
84190
84191
84193 ...  ............
84193 • Idem de Cañete. . .
84194 ídem' de id.
84Í95‘ Idem de Casasimarro . .
84196 Idem de Campillo de

Alto-buey...................
84197 Idem de i d . . , . . . . . . .
84198 Mena de id    .
84199 Idem de Ghilláron..
84300 Idem de id  ’ . . . .  r
84301 Idem de E nguídanos.. 

Idem dé^^Fuentes...  «. 
Idem de Fuentes Claras; 
Idem de Fuente de Per

dro N aharro. . 1 . . . . .  
Idem de F ro n te ra ,. . . .  
Idem de F lien te el Hs^
. pino dé  Haro . ,  , 
ídem  de Gascuena. ,  
Idem de Gareinarro;, .  
Idem de H inojosos.. . .  
Idem de Huete..

. Idem de id      J  J
Idem de Hunrubia. .

84313 Idem de H errum blar,.
84314 Idem de In ies ta .. . .  i , .
84315 Idem de i d .
84316 Idem de Jabaga .. .
843Í7 Idem de Jábaiera .. . .  .
84318 Ideip de Laguna del

Marquesado .............
84319 Idem de id .....................
84*330 Idem de Loranca del

de n
”84 ^3 : :ide¿£ de Ledafía J
84333 Idem 'de id  .
84334 Idem de Landete..

84303
84304:

84305

84307
84308
84309
84310
84311

aiss TAÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

Diciembre 1865..

Idem id    ........ ..

Noviembre id . . . .  
Idem i d . . . . .  i - . ,  
Diciembre id .. ;

! ' ■ ... , . 
.noviem bre i d . . . .  
Diciembre id . . . .

„Noyiembre id ,...,.
Idem i d .    ........
Diciembre i d . . . .  
Noviembre id .. . .

Idem id .................
Octubre id. . . .  . .
Idem i d .    ........
Idem id . . . . . . . .  •
Setiembre id........
Diciembre i d . . . .  
Setiembre id . . . . .
Idenr id     .........
Octubre id .. . . . . .
Setiembre id . . . . .
Idem id .................
Octubre id ...........
Diciembre id . . . . .  
-Setiembre id . . . . .
' Diciembre id , . , .  
Setiembre id. . .

Idem id . . . . . . .
Octubre id .. J . . . .
Diciembrje i d . . . .
Oatubre id............
Diciembre id . . . .
Idem i d .  .........
Octubre id*. 
Diciembre idv. . .

Noviembre id .. . .  
Idem id  .

Setiembre id........
Diciembre i d . . .  
Noviembre id . . . .
Setiembre id........
Noviembre id.*. .  
Diciembré id . . . .  
Noviembre i d . . . .  
Octubre id . í . . . . .  
Noviembre id . . . .  
Diciembre id .. . . .  
Idem id . . . , . . . , .  
Noviembre id ; . ...

Idem id .................
Diciembre id . . . .

Diciembre'id*. 
Idem i d . . . . . ,

IMPORTE
en

Escs.M iis.

33*073

389*067

1.513
380*048

80*667

8
31*333

.17‘333
33*800

181*973
43*933

134*031 
8*448 

341*334 
108*1^3 

' 19*307 
10*730 
48*634 

■ 3*393
M u s  
78*400 

8*544 
8*480 

16*587 
. 57*600

373*333

46*933 
53*367 

. 19*300 
. 8*80í

36*733
98*133

106*667
19*305

353*444'
16

' 310*949 
701*135 
434*353 

8*315 
1.473*408 
3.091*930 
; 73*395

35*867, 
11*930 

353*533 
96*534 

436*667

9*067
50*933

34*667
73*80i'
31*867

PROVINCIA DE LOGROÑO.

:S4|35 A y u n t a m i e n t;o d e 
 ̂G rañon .. . . . . . . . . . .

84336 Idem de H aro’ ........ ....
84337 Idem d é  id .....................

Idem de Herce*.. . .  .  . .
Idem de H erv ías.. . . . .
Idem de H orm illa ... . .
Idem de i d . . i , . * ........
Id.em de i d . . . .  . . .
Idem de H ornos. . . . . .
Idem; de i d . . . . . . . . . .  . .
Memc de i d . . .
idenade Hortigosa. * i .
Idem de ig e a .. . . . . . . .
Idem dé Jüvera .. .  - 1 . .
Mena de Lagunilla. . *1 
IdeuF de id — . , . , . . . , .
Idem de L ardero .. . .  *.
Idem de Léiva.". .  J . . .
Idem de id ___
Idem de Logroño . . . . .

84345 Idem de i d , . . . . . . . . , .
84346 Idem de id ... . , . . . . . . .
84347i Idem dé L um breras.. .
-Madrid #  d e  Marzo da 487Ls*d&l DireeMp gmcreralv Félix 

de Bona.

: . NUMERO 653. :

84330
84331 
84333
84333
84334 

■84335 
'84336 
84337 
84338' 

,84339
84340
84341 
84343 
84343

Julio 1 8 6 5 . . . . . . . ;  3 w m
Idem id ........... 130*900
Octubre id . . . . . . 8*053
Setiembre id.:.. . . 19*780
Julio id. . .  . . . . . . 1.333*867
Agosto id.. . . . . . . 53*333
Setiembre id . . . . . 13*330
Diciembre id ;..... 7 3 m
Julio id . . . . . . . . . 38*719
Agosto id . , . . . 10*987
Octubre i d . . . . . . 37*300
Agosto i d . . . . . . . 44*853
Mem id ................. 9*173
Octubre id . . . . . . . 141*440
Agosto id . . . . * 34*533
Diciembre i d , . . . 13*160
Julio id - . . . . . . . . 5*333
-Agostó i d . . .V. . . 17*380
Diciembre id . . 13*906
Julio id . . . . . . . . . 1.736*837 '
Agosto id. . . .  . .„ 538*4t)0
Noviembre id ,. . . 66*811
Julio i d . . . . . . . . . 4*367

84348'

;84349

-84350:
84351

84353
84354

84356
84357 
84358‘ 
84359

'84360 
84361 
84363
84363
84364
84365

PROVINCIA DE SÉUOYÍA. ,,

Ayuntanriento de Pe-- 
l ayós . . . . . . . . . . . . . . .

Idenr de P inilla-A m r
broz .........

Idem de Paradinas. * ., 
Idera.de i d . . . ; 
Idém de Pedraza. . . ,
Idem de Pecharroman. 
Idem de Perorrubio . .: 
Idém de id. . . . . . . . . . .
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de Perosillo .. 
ídem de id. . . , . . .  - . . .  
Idem de id. . . . . .
Idem de Pinarejos . . . .
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem dé Pinarnegrillo, 
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de id. . . . . .  ¿ . . . .
Idem de id. . . . . . . . . . :
Idem de Pradales^. . . .

MES Y AÑO IMPORTE
á que pertenecen en

las relaciones. Rs. Cents.

Abril 1864... - , . . me
Diciembre id . . . . 15^91
Mayo id . . . . .̂ . . . . 8.000
Diciembre iá;. i . . 377*33
Marzo id . . . . . . . .  * 43^59
ídem i d . . . . . . . . . , 800
Febrero id>. 1.074^67
Setiembre i d . . ' 63*40
Nóviembi’é' id*. . Í.387*73
Enéro id .............. 91*73
Marzo id. ............. 694-*40
Diciembre id.*..^ 3 »
Marzo id . ; .......... 377*33
Agosto i d . . . . . , v 3.435*33
Sétiem bre'id... .  * 38.763*66
Octubre id.. . . . . . 4.591*46
Noviembre id . . . . 198*93
Diciembre i d . . . . 330*36
Jumo id .í» .......... i.445^87

NÚMERO
de

órden.

84367
84368

CORPORACIONES.
MES Y AÑO

á q u e p er ten ecen  
las rela c io n es .

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

84370
84371 
84373
84373
84374
84375
84376
84377
84378
84379
84380

84381

84383
84383
84384^
84385
84386

84387'
84388
84389
84390
84391

Ayunt.® 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idém de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem/de 
Idem .de 
Idem de

de Pradales, 
id. . . . . .  .
Revollo.. , .
id. . . ___
id. . . . . . . . .
i d . . . . .
id. . . . L . . .  
Rapariiegos. 
i d . . . . . . .
R evenga.. .
id    -
Rem ondo... 
Riaza . . . . .  
i d . . . . ; .........

84393 
.84394: 
, 84395
84396

84397
84398
84399

84300
84301 
84303

84304

84305 
84806

,84307

84309
843Í0
84311
84313
84313

84314
84315
84316 
84817
84318
84319

- 84330e

84333'
84333"
84334
84335o

84337

PROVINCIA DE V A LLA - 
DOLID. ^

Ayuntamiento de Go^ 
meznarro, . . . . . . . . .

Idem de id . . . . ___
Idém dé i d . . . . . . . . . . .
Idém de i d. . . .
Idem de i d . . .  .í .
Idem de Pesquera de

Duero...........
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . .  . 1 . . : . . .  
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de Peñaf lbr . . . . .
Idem dé i d . . . . . . . : . . .
Mem de id . . . .   ...........
Idem de i d . . . . . . . . .  v,
Mem de i d . . . . . . .
Idem de i d . . . . ; . _____
Idem de PedrajÉ^ de San 

; Esteban. . . . . . . . . . .
Idém dé id . . .     J
Idem dé i d .     ____.'.
Idélh ' de Peñálba de 

Duero. . . . . . . . . . . . .
Idem de Piñel dé A,ba|o.
Idem de id     _
Idem de id. . .  . 5 .............
Idem de id . . .  . í. . . . .  J  
Idem de Piña de E s-

    .
Idem de id . . .  . 1 . . . . . . .
Idem dé id. *. . 1 . . . . . .
Idem de Porrillib . . . . .
Idem dé i d . . . . . . . . . . .
Idem.de id . . . . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . ; ........ ....
Idem de id . . .  . . . . . .

:ídem  de id.
Idem dé. Pozal de Ga

llinas. : ___ V.
Idem de id. . . . . . . . .  *.
Idem de id , . J . . . . .
Idem de id.  ........ ....
Idem de id .  ........ ..
Idem de id .....................
Idem de Puente Duero.

, Idemlde id,r»... J .
'M ém iáé Traspitiedo.. .
Idem ‘de i d . :.. . ¿ ____
Mem de id. , .  ........ ..
Idem de id . '; .  .1____ .;
Idem de i d . . .  . .
Idem de Torre de vjEs- 

guéva..;. . . . . . .  .V ....
Idem de Torreseareela.

Julio 1864............ 1.445*87
Diciembre i d . . . . 704
Enero id . . . . . . . . 1.194*67
Marzp i d . . . ........ 3.894*40
Mayo id . _______ 1.634*68
Noviembre id ___ 3.133*38
Diciembre id. . . . . 3.905*60
Enero id............... 138*34
Febrero i d ; ......... 660*80
Agosto i d . , , ----- 395*11
Diciembre id.___ 631*33
Marzo id . . . . . . . . 7.633*07
Febrero id. . . . . . 3.085
Noviembre i d . . . . 330

Enero 1864. , * . . . 5.946*04
Febrero id............ 1.069*50
Mayo id. 16.339*64
Julio id................. 803*51
Noviembre id .. . . 3.138*73

Marzo id . . ___ 353
Abril id. . . . , . . . . 650*67
Noviembre i d . . . . 1.738
Diciembre id. 1.354*67
Abril 1863 560
Mayo i d . . . . . . . 3.370*67
Julfe id . . . . . . . . . 366*67
Abril 1864 . . . . . . 160
Ma^o id . 400
Junio id. ______ _ 3.637*34

Idem id . . . . , . . . . 3.036*67
Setiembre M .. ... 83*13
Diciembre id . . . . 1.613*53

Octubre i d . , . . . . 4.393*3^
Enero i d . . . . . . . . 187*30
Febrero id . . . . . . 433*67
Mayo i d . . . . . . . . . 904*54
Noviembre i d . . . . 864*11

Enero id. . 
Febrero id . . . .  
Noviembre id...  
Enero i d . . . . . . . .
Mayo i d . . .  ;:U . . .
Junio i d .   .........
Agosto id . . . . . . . . ,
Octubre i d ; . . . . .
Noviembre id;. . .

Febrero id . . . . . .
Julio i d .     ___
Agosto id. . . . . . .
Setiembre id . . . . ,
Octubre id ..........
Diciembre id . . .  
Junio i d . . . . . . . .
Ag¡qstQ i d . . . . . . .
Enero i d . . . ;
Abiál id . . . . . .
Mayo i d . . . . .  __
Julio id . . . . : . . . . .  
Octubre i d .  ___

Noviembre 1863.

84338 Idem dé i d . . .  . 1 . . . ; .  . J  
Idem de id. . ; 4 . . . , . . ,

Maijzo i d . .
84339 Abril id ___ ____
84330
84331

Idem de Torrecilla ; . . .  
Idem de .Torrecilla de 

la Torre....... ..

Marzo i d . . . . . . . .

Junio i d . . . . . . . .
84333 Idem de T rigueros.. . . Marzo 1863 ^ . . . .
84333 ídem de id. . . Abril id . .... . . . .
84334 Idem de id. . .  .............. Mayo id..
84335 Idem de i d . . Junio id. . . . . . . .
84336 Idem de id. . .  .1. Febrero 1864___
84337 Idem de id__ ; ............. Marzo id ..............
84338 Idem de id. . .  j . ........; Abril id ................
84339 Idem de id . . . . . . . .  ..... .. Mayo id.. . . .
84340 Idem de id. . .  .=. . . . . Junio id .. . . . .__ _
84341 Idem de i d . . . . . . .  .... Idem id . . . . ' .  . . .
84343 Idem: dé f d . . . . ; . . . . . . . Ju lo  id ___ . . . .  ..
84343 Idem de Urtreñá . .  . . ,  , Enero 1 8 6 3 ,.___
84344 Idern de i d . . .  ^ Febrero id . . . . . .
84345 Idem de i d . . .  j . . . . . Abril id___ _____
84346 Idem de i d . . .  ............ Noviembre i d . . . .
84347 Idem de id . . .  J . . . . . . . FelÉ^ero 1 8 6 4 ....
84348 Idem.de id ___i........... .. Julio id. . ,  . i . . . .
84349 Idem de id , Agostó id . . . . . . . .
84350 Idem de id . . . . . . . . . . Ociábre i d ; ;, ..
84351 ídem :de i d . ................... Diciembre i d . . . .

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

8.430*10
5.787*74
5.877*34
1.35'7‘Gĵ
3.613*9^.
1.306*78
3.059*47
1.009*30

6ü9'06

330*80
598*46
363*66

43*67
310*14

3.573*34
6.683*74

853*33
730*38
640*54
864*06̂

3.680*11
3.735*3Sr

6 9 7 m
1.546*6T
1.473*07
3.005*34
5.338*80

1.133*73
13.413*15

304*54
4.147*31
3.338*54
3.363*70
9.348*86

304*54
1.845*34
1.816

485*87
3.338*53

54*14
15.346*14

795*68
3.301*56

14.986*67
480*01
346*67
348*37

8.899*37

84353
84353
84354
84355

Ayuntamiento de Riela 
Idém de id . . . .   ...........

Febrero 1 8 6 4 ....
Mai^o id . .  -----

Mem de id   ..........  Ma||o id .. .  .
Mem de id .....................  Jumo i d - ,
Idem de id . . ............... .. O ctlbre id ___

..8#57«. Idem ,de* Rode«f .̂ V i i * id . . .  - -.  . i
:84358: 
‘84859 
84360

84aS3
84^3 .

Idem jde id .
Idem de id ........
Idém de id ........
Ideín de i (L. . . .  
Idem de R uesca. 
Idem de i d .  ___

Mai|o id .
Juéáo i d . . 
Agesto id . . 
Setfembre*^ 
Mayo id.,^^’fe 
Octfabre^^........

3.173*71 
1.386*67 

960 
176 

8.458*68
4.800 
1.600 
3.133*34 
1.600
4.800 

330
55*47

Madrid 4  die Marzo de 1871.= E 1  Diró®tóir general, Félix 
de Bona..  ̂ .

Direenibn de la'Caja gene^ldeUTepósitos.
En cumplimiento de lo prevenidd|en lá  real órden de 7 de 

Febrero último sobre ámortizaeion dé los nuevos resguardos 
expedidos por esta Caja general hasta^31 de Diciembre de 1870, 
los tenedores de los mismos, cuyo importe no' exceda de 1.750 
pesetas y fueron renovados én 1.® de Julio anterior, los presen
tarán al señalamiento desde el dial.® del próximo mes de Abril, 
de diez de la mañana á dos de la tá rd e , acompañados de las 
correspondientes carpetas duplicada^ que al efecto les serán 
facilitadas en 'la portería mayor de está Dirección.

Madrid 39 de Marzo de 1871.== El Director general, J. de 
Bseoriaza.
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GACETA DE MADIID.—NÚM. 89. 30 ÍÍÍAB20 DE 1871.; 725

Juátd de la Deuda pública-
 ̂ ' RELACION NÚM. 56.

Relación de los créditos dje la Deu^U -del personal del Tesoro 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 
de Enero de i S l i , como comprendidos en el art, iB de la
ley de de Julio y en los y  M  de la instrucción de 8 de
Diciembre de por no haber reclamado los interesados su 
abono n i presentado los documentos que acrediten su persó'- 
nalidad dentro det'plazoseñcüadú cU efecto en dichas disposi'- 
dones \ en el concepto que quedan Gancelados los titulós qíie 
existian en Caja y qiie en su diá se em itieron en pago de las 
liquidaciones practicadas (i).

- ' s r .
de N om bres de los in teresad os, de lo s  apoderádos créd itos.’ 

salida. y  clase á que pertenecen  los causantes. Rs "ó'nts

CENTRO DÉ MARINA;

42.993 D. Félix Sancbez , p rác tico .. .  . . • • • *  • • • • • 7.583‘33
42.996 D.,,Manuel Santa María, Escribiente. . . . . .   ̂ 276
42 997 ¡D. Juan Spínola, Gapitan. . .  , . > . . . . . . .  v . . 1.350
42.998  ̂ D. José Sánchez, guar di a. . ^ . .a 472‘42
42.999 D. Francisco Javier Sala, i d .      373‘33
43.000 D. Tomás Sostra, id  ..........    -  56
43.001 D. Valentín de Soto, id      .......  120‘20
43.002 D. Juan Francisco Sánchez, G apellan.. . . .  3ü5‘30
43.003 D. Juan Sousas, meritorio^. i . . i . . . . . . . . .  117*06
43.004 D. Julián Sanchezi Gapitan.......................... 160*42
43.005 D. Gayetapo Sharez, M aestro.   .........  215*12
43.009 D. Francisco Uscariz, ¿Ayudante.; .............  1.420
43.010 Mr. W illiam Wiso, Director. . . . . . . . . . . . .  1.166‘68
43.011 D. Juan ValdéSj Escribiente.. . . . . . . . . . . . .  210
43.012 D. Federico Veíasco, i d .   ......... . 217 5
43.013 D. Antonio V^inth^uissen, Alférez.. . . . . . . ,  334*98
43.014 D. José Varela , guard ia ..............................  132*78
43.015 X), Isidoro Triarte , id .   ...........................   453*56
43.016 D. Wenceslao Valcárcél , Teniente. . . . . . . .  307*74
43.026 D. Dionisio Sánchez, Gapellan j apoderado

( D. Juan Subirach. . . . . . . . .     ............  32.004*88
43,140 p . Ignacio Acedo, B rigadier.. .  . . . . .  1.689*42
43.147 D. Bartolomé B area , artillero.. .  « . . . ' . ’ 2.663*86
43.152 . p . Fernando Gaamañez, Teniente Coronel. , 18.077*18
43.169 D. Luis Fandiño , marinero.......................... 444*36
43.170 D. José F raga , capataz ..........................  1.261*50
43.175 D. Leandro L irio , Coronel graduado  '5.088*95
43.177 p . José López Arenosa; v ig ía .    ....... .... 1.168
46.088 D. Bernardo Argudiri , Asesor. . . . . . . . .  1,005*39
46^089 D. José Acosta, contramaestre. . . . . . . . . . .  533*30
46.093 D. Juan Berlana rO ñcial tercero. . . . . . . . .  1.463*22
46.100 D. José María Castro, id. segundo..............  3.343*86
46.101 D. Federico Gréspó-, id. tercero.................    4.356*61
46.105 D. José Calvete, inválido . ........ .. . . .  4.039*15
46.108 p . Simón Bobustiano Diaz^ p ractican te .. .  312*71
46.109 P. Federico Eugenio Diaz, id ..'.................  348*86
46.110 D. Patricio Diaz, Escribiente.. . . . . . . . . . . .  8.710*80
46ill7 D. Gárlos Gloria, Oficial cuarto.................. 853*33
46.119 B , José Gómez, id. prim ero.......................   1.021*65
46.123 D. Manuel Chavavjgnac, m eritorio  642
46.128 D. José Magoules, Oficial segundo . . . . . . . .  1.503*03
46.130 D. José de Mirolta, i d .     3.097*59
46.133 D. Ignacio Mendizábal, Gapitan..................  1.717*18
46.136 D. Manuel Perez, m eritorio ........................... 520
46.138 Dj ApJo,nifi.4e.4|ugp^^
46.145 P. Eririqué g ü iro s , id. negando. ;=;. .r.?. v¿ fí? ^
46.146 Dj Teodoro Quii^ós^id. t e r c e r o . * . 2*290*18
46.147 D. Andrés Quijada, Oficial quinto retirado. 3.676*21
46.149 D. Severiano Rom eu, Alférez   .........   1.253*36
46.151 D. Francisco Sam basart, Oficial segundo.. 7.773*21
46.153 D. Manuel Silva, id. tercero ............ 808*21
46.156 D. Manuel Velazquez, m eritorio   712*39
48.026 D. Jáime A rbona, m arinero ..............  882^50
48.027 D. Pedro Vicente Azcárate, A sesor......... 412 .
48.028'' D. Jóáquin Abosta, cabo priihero . . . . . . . . .  5.748^71
48.029 D. Juan A hum ada, alguacil.. .  ¿. . . . . . . . .  • 2.124
48.030 D. Santiago Arce, Escribiente. . . . . . . . . . .  537*80
48.031 D. Antonio de la Barrera, Teniente Coro

nel* 3.233 ;
48.034 D. Antonio B iom bi, Oapitam.......................   6.364*68
48.036 D. Juan María Bultor, Subteniente   12.225*71
48.037 D. Francisco B anetti, Teniente..................  2.527*09
48.038 D. Manuel Balboa, id .....................................  1.322'98
48.039 D. Antonio Balcasal, Subteniente..............  1.669*77
48*041 D. Antonio Blanco, Alférez........................... 953*30
48.042 D. Manuel Baena, grum ete...........................  221*83
48.043 D. Francigco Bohorque, cabo segundo.. . .  200
48.044 . D. Salvador Bernal, id  ................... 383í33
48.047 D. José Brizuela, alguacil............... .............. 168
48.048 D. José B arre to , i d . . *...................................  400
48.049 D. Julián Eduardo Borrego, portero  128
4 8 .0 5 3  D. Pédro Cordero, Teniente  .........^. 663*18
48.056 D. José Camacho, cabo segundo..  ..............  203*36
48.057 D. Sebastian de Celis, alguacil................ .... 120
481058 D. Joaquín Oamoyano, id     v  3.548
48.059 D. Cristóbal de Cea, id .................... "......... .... 244
48.060 D. Fernando Campos, id    ..........   154
48.06L D. Francisco Carrasco, rondin .................... .. 798*59
48.062 Antonio Cuadrado, criado   131*42
48.063 X F ran c isc o  Casanas, A yudante .  .........  5.902*30
48.064 D.%lfonsó Diaz, Gapitan.................. ............ 2.095 03
48.066 D. l^ n c is c o  Diepa, A yudante...................  6.232*30
48.067 D. Gonzalo Delgado, c r ia d o  ...................... 437*09
48.068 D. Ju a n ^ s tra d a , cabo segundo. .........  319*62
48.070 D. G a s p a ^ ro n ti , piloto  ................  • • 300
48.071 D. Francisc^José Foncubierta, g rum ete .. 201-22
48.072 p . José Ferne^dez, cabo segundo    9.763*36
48.073 D. Manuel Fermitódez, Ayudante    184*18
48.074. D. Juan Fernande^^prohombre. . . . . . . . . .  9.279*12
48.076 D. Francisco J a v ie r^ rc ía , Subteniente... 1.987*48
48.077 D. Juan Gamonal, A l f ^ z    ........ 803*64
48.079 D. Sebastian Guillen, p iR ^ , apoderado Don

Silvestre Manuel IbañezS^:.  ...............  1.200
48.080 D. Alejandro Guillen, Delin^^dor..'.  13.316
48.081 D. Juan Gallardo, sangrador: .......... ; . .  580*71
48.082 D. Rafael González, alguacil. í. ............  2.050*68
48.083 D. E^téban Graéll, i d . . . . . . .
48.084 D. Frflíncisco Gómez, i d . . . . . . . .  . . .  360
48.085 D. Manuel García, cr i ado. . .  . IC  . 11.281*83
48.086 D. José González, portero. . . . . . . . . . . .  .Tv 750
48.087 D. Rafael González ; Ayudante. . . . . . . . . . . X  1.288
48.088 D. José Goüzáléz, cabo priméro. . . . .  . . . . .  Hi337*20
48.089 p .  Dionisio Herrera, id segundo.. . . . . . . . .  , 9^1^*56
48.090 D. Andrés Herrerá, prohombre.. . .  VI . . . . .  5.95>85
48.091 D. Antonio Hormigo, Teniente Coronel. .  . 1.119*89

N ti mer o 

de . . 

salida.

48.093
48.094
48.095
48.096
48.098
48.099
48.100 
48.102 
48Í103 
48.104 
49.361

:49.362
49.364

49.365
49.366 
49:369
49.370
49.371 

.49.372
49.373
49.374
49.375
49.376
49.377
49.378 
49380 
49.381 
49.382"
49.383
49.384
49.386
49.387
49.388
49.389 
49.893 
49.394 
49.895 
49.396
49.398
49.399
49.400 
49*401
49.402
49.403
49.404
49.405
49.406 
49.408 
49.409.
49.410
49.411
49.412
49.413
49.416
49.417
49.418
49.419
49.420
49.421

, , . Im porte
de los

Nom bres de los interesados , de los apoderados créditos, 
y  clase á que pertenecen los causantes.

Rs. Cénts.

(1) Véase la’GÁCEfA' dé áhteayér;

D. Vicente Igorra, Gapitan  ........ ..
D. Nicolás Isardo, cabo segundo.. . . . . . . . .
D. Pédro Jurado, grum ete  .........
D. Áiidrés Lorduy, Gapitan . . . . . . . ---- -. .
p .  Francisco Latorre, Alféruz .  ------. . . . . .
D. Luis López D aza, Auditor . . . . . . . . . . . .
;D. Manuel Antonio Lujan, Subdelegado.. .
D. José López, cabo segundo     .
D. Juan Lizardo, id. . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . .
p . Antonio Lobet, alguacil . . . . . . . . . . . . . .
D. Dióriisio Castilla, Alférez   . . .
D, Ar^tonio Carreras, piiotq.. . . ' . . , . . . . . . .
Doña María Josefa de Galarza, dueña de la

casa¿de los pilotos. . . . . . .  v . . . . . .  •.
D. Luis García, Ayudante. . . . . . . . . . . . . . .
p . Benito González, Alférez  .........
P. José Mégina, Teniente.. . . . . . .  . . . . . . . . .

P .  Antonio Martinéz, Subteniente.. . . . . . .
D. José Mañes, Alférez. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José de Mesa , cabo segundo. .  ...........
D. Manuel Martínez, id. i . . . . . . . . . . . . . .  .
D. Mañúel Molino , id. primero . . . . . . . . . . .
D. Cayetano M archini, portero ... . .
D. José Mayor, Gapitan.. . i . . . . .
p .  Salvador Montes, Alférez .
D. Marfin Mexíás, Escribano. . . . . . . . . . . .
D. Juan ‘José Navarro, Comisario. . . . . . . .
D. José Otero, piloto. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Antonio Orilla , id, . . . . . .  ^ . . . . . . . .

p .  Manuel Olmedo, cabo segundo. . . . . . . .
D. Pedro Peral; Gapitan. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Miguel P ard iña, Alférez.. . . . . . . . . . . . .
D. Juan León Pérecles, cabo ség u n d o .,.. .  
D. Bartolomé Palma, id, . . . . . . . . . . .  •,.>*.• •
D. José Palacio, criado . . . . , . . . . ,  . *. v.
D. Melchor Román, cabo segundo. . . . . . . .
D. Juan de Mata Ruiz , id. . . . .  • . . . . . .
D. Francisco Rodríguez, i d ,  .................
P ;‘Mahuel-María Rojo, alguacil . . . . . .  i .u ;
D. Faustino Ruiz, Teniente.. . . .  . . . .  . . . . .
D. Francisco Soler, Alférez. . . . . . . . . .  . . . .
D. Diego Sánchez, pi loto. . . . . . . . . . . . . . .
D. PablO; San Miguel, cabo segundo.. . . . .
D. José Sánchez, Alférez,    .
D. José Solar, Ayudante. . . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Spínola, Oatedrático primero.. .  
D. Miguel Santaelia , Ayudante. . . . . .  i ¿ ¿ .
D. Juan Sánchez, cabo segundo. . . . . . . . . .
D. Tomás Eduardo. Tallerie, A lférez... .  *.
D. Vicente de la Torre, piloto tercéro.. , . .  
D. José Tomasé, Escribiente.. . . . , . . . . . .  v :
D. Tomás T riane, i d . : ___ __ *. Vw..  .
D. Diego T rujillo, cabo segundo.. . . . . . . . .
D. Pedro de T roya, id ; . . . . . . . . . . .  . ... . . .
p . Joaquin V ila, Alférez.. . . : . . . . . . . . . . . .
b . Benito del Valle , cabo segundo. . . . . . .
D. Luis Vázquez,.id. pr imero. . . . . . . . . .
D. Agustín V ivas, alguacil..................... ..
D, José Valiente, prohom bre........................
D. Bautista Zaragoza ,̂ a l ^ ^ ^ . ^

34.879' Ü. Luis Pamsé y Séeubi, Delineador.í . V!
5 5  576 D. Agustín An gos toGap i t an .  ..........
55.578 D. J uan A le con, meri torio, . . . . . . . . . . . . .
55í579 D. José Glimens, Teniente... * . . . . . . . . . ,  *
55.585 D. Ramón Llobregat, Oficial cuarto..
55̂^̂^̂5̂ D. Ramón Martiñez, id . ;-..;. . . . . . .  i . . .
,59.005 D. Alejandro Arias, Teniente. . . . .  . . . . . . .
X^.006 DV Estébárt^ guardia  .............

5 9 .0 1 2  " D. Isidóío Calderón, Alférez. . . . . . . . . . . . .
59.015 D. Bernardo Duelo, i d . . .  : , . . .V. . . . .  1.

. 59.023 D. Estéban Jiménez,' m arinero .. . .. . . . V. . .
59.024 D. Francisco García, Escribiente...............
59.025 D. Francisco Gómez, id ...................................
59.028 D. Valentín Lázaro Larmas, m arinero.........

'59.033 D. Mariano Martínez, Escribiente........... ; . .
59J50 D.. José Domingo Vez, Alférez  .........
39.317 . D. Bénito Calvo, artillero ,.................
61.404 D. Bartolomé Armela, contramaestre-------
6 I .4 0 8  D. Ramón Brandariz, Teniente.................... .
61.412 D. José María Cancelo, cabo de mar............
61.413 D. Manuel Ecúsgueiro, m arinero................
61.424 D. Eugenio González, id   ..........
61.425 D. Félipe González, id.....................................
61.427 D. Juan Antonio Lis, i d .    .........................
61.428 D. José Leston, id ............................................
61.438 D. Ruperto Rodríguez^ i d .     ........ ............
61.442 --D. José .Silva, id : ....................................
61 .^3  D. Bénito Taboada, arm ero .
6L444 D. Cecilio Fernando Vila, contram aestre... 
61.445 D. Tomás Antonio Vázquez, marinero. . . .
62.852 D. Wenceslao Álvargonzalez, guardia........
62.853 D. Antonio Acosta, operario . ...............
62.854 D. Blas Aragón, a r tille ro . ............ * . . , .
62.856 D. Rafael Baliña, id ............................. ..
62.-857 D. Manuel Bejarano, tam bor........................
62,859 D. José María Cellier, m eritorio...................
62.861 D. Antonio Cañete, contramaestre...............
62.862 D. Antonio Cáceres, peón...............
62.866 D. Diego Diaz, ártillero..................................
62.869 D. JoséM^pQ' Escurdia,Teniente.................
62.870' D. Francisco Elizaíde, guard ia . ................
62.871 D. Francisco Estrada, artillero    .

■■ 62.875 D. Juan Fueñtes, i d . ' ¿  ¿ ,
• 621876 D. Manuel Fernandez, m eritorio................

62.879 D. Cárlos Fernandez, peón .. ............ ...
"61.881 D. Juan Gral l , cabo segundo................
. 62:.883 . p.'iJuan Gómez, A yudante.' VJ,¡V.V •

62.884 D. Tiburcio Galiano, contramaestre.
■62.885 '.,.;DV;Francisco Gaviño, i d . ¿*s:•; • ,.
62.886 D. Andrés G arcía, peón  .........

: 62.891 D. José'Cherlo, contram aestre..  ............ .
62.893 D. Juan Junquera, Ayudante.................... ...
62.894 D. Francisco Jiménez, peón........................ .

■■. 62.895 D'J Francisco Paul a López, ■arliilerOi. ■ • *.. ■•;
62.897 D. Francisco Lacedonia., contram aestre...
62.898 D. Juan López, albañil.................................
62.899 D. Emilio Llórente, Teniente. . . . . . . . . . .
62.901 D. Florencio Montejo, id.......................... ....
62.902 D. Eduardo Manturana, Gapitan................
62.903 D. Ignacio Muñoz, Subteniente...................

’ 62.904 D. José Muñoz, a r tille ro . ..........................

N úm ero -  Im porte
, de los

d e  Nom bres de los in teresad os, de los apoderados créditos.
salida. ' Y dase á que pertenecen  los causantes. —

Rs. Cénts.
3.310
4.275*56

250
512*91
805*73
350*83

4.345*30
9.823*36
1.153*33

476-
498*15
100

6.893*89 
4.706*98 
2.429*98 
3.427*92 

. 1.710*30 
648*63 

1.913*33 
2.676*65 
4.712*50 
2.182*68 

870*97 
3.136*24 
5.800 
5.780 
2.946 
1.050 

200 
2.248*21 

803*64 
550 

6.230 
; 363*77 
10.076*69 

8.670-03 
9.623*36 

588 
760*15 
64863 
306 

8.543*36
■ 668*95 

642*71
2.115*50

134*50
200
940*99

1.144
405*27
596
200
313*33

7.592*43
200
250
664

7.376*65
¡m

56565 
6.847*27 

42.802*27 
1.026*65 
4.084*27 
1.877*65 
1.561*77 

935*38 
2.054*03 

-2:608*50
2 :092*42

589*49 
5.794*36 
4.850*65 

929*32 
4.908*56 
1.887*53 

499*07 
2.440*33 
1.180*90 

■■■6.688*37 
■i7'2‘f'l 

" 1.712‘4f 
2.673*817 
2,617*71 

■. ,Í.5lÍ*2lÍ
- 2.610*51 
■■ 2,625*78 

. ■■■

"7JSi|‘6Í 
2,693*53 
. 228!42 

372 
IJ86‘8'I 

■•■ 3;396*77 
■:

- 4 M r m  
■■ 1 .862*21

341*53 
1.711*61 

: 5.714*56 
. ' . 2íl4‘i8
;■■■ ■::,ÍJiÍ‘Í5

1.610 ■ 
■■■■' 345*0'l
:: " 348* 3 |
' 267*81 
26.526*56 

1.123*36
■ 456*77 

Ü7*68 
Í42‘12

' 3l8*il' 
V :756‘03 

'■̂ 7.561*95 
-V78I 

891*83 
■ ■' 7W*74 

■■ '̂1.718*65' 
6.8,07 

"■ 'Íá t2 l

62.905
62.908
62.909
62.910
62.911
62.912 
62.914
62.917
62.918 
62.921'
62.926
62.927
62.928 
62.930 
68.870
68.872
68.873 
68.876 
68.881 
69.164 
69.167
71.424
71.425 
71.976 
71.978
72.911
72.912
72.913
72.914
72.915
72.916
72.918 
78.245

80.852

80.853 
82.457

103.583
113.152

D. Ramón Macías, grum ete ..........  1.389*86
D. Antonio Perez, Teniente..........................  197*74
,D. Juan Pacheco, piloto.............. ..................  681
D. José Pastor; Alférez. . . . . . . . . . . . . . ___ 330*53
D. Antonio Vicente Pego, contramaestre... 7.763*30
D. José María Plasencia, grum ete................. 705*62
D. Manuel Rodríguez, artillero   V  1.610*06
P. Fernando Sortoa, Teniente ........  790*56
D. José S o rto a ,id ....................................... 618*86
D. Clemente Salguero, piloto.  ..................  600
D. Rafael Tabern, Gapitan. . . . . ___ . . . . . .  22.474‘27
D. José María Tobar, Comisario___ ! ! . . . .  7.232*62
D. José de Torres, cerrajero.        518*03
D. José Zarzuela, arti llero.. . . . . . . .  * . . . . .  2.147*36
D. José Antonio Gómez, operario.*.. **. . . . . !  156*56
D. Eulogio de Murcia, peón.........................  483
D. Jáime de Murcia, operario...................... 3.786*71
D. Mariano Rom ero, p eó n . ........  L043*45
D. José Cárlos Zaragoza; opérario .. . . .  . . . .  1.202
D.,Ricardo Cruz , gruiírete.V . .  . . . . . . . . . . .  1.479*01
D. Domingo Francisco López, i d . ............... l!379*75
D, Alberto Ibañez, Maestro. . . . . . . . . . . . . .  22.161*24
D. Francisco Mellado , inválido. . . . . . ___ 1.092
D. José Martiñez P ino, operario .   ¿ . 920*42
D. Cristóbal Sancho, Subteniente. . . . . . . .  14.106*12
D. Bartolomé B orras, alguacil . . . . . . . . . . .  4.524*09
D. Bernardo Canales, Subteniente. . . . . . .  8.260*98
D. Andrés Cazorla , contramaestre   2.842*59
D. Cárlos Marístany, Alférez. . . . . . . . . . . .  7.234*09
D¿ Pablo Mary, id . . . . .          2.242*77
D. loaquin Pedem onte, id ...................   6.169*39
D. Tomás R iela , rondin. . . . . . . . . . . . . . . . .  3.128*95
p. Julián Sánchez, Subteniente, apoderado

p. Francisco Moreno C a ñ a s 34.224*65 
Doña Ana y Doña Josefa Seco , huérfanas, . ' 

apoderado P. Francisco MoTeno Cañas. 1.120
D. Juan Antonio Sacristá, contram aestre... 6.108*15
D. Antonio García , id. p rim ero .  ........... '. 37.737*88
D. Juan Márquez, piloto ............       1.460*98
D. Baltasar de T orre, ar t i l lero. . . . . . . . . . .  120*46

T o t a l V. . . . . .  .  ♦ 1.402.486*46

Madrid 27 de Enero>dp 4871.=±E1 Secretario, José María 
Maury.==V.‘ B.®=»¿E1 Director geñerab Presidente, Seredia.

. RELACION NÚM. 57.;

N úm ero  

' de  

sa lid a .

18.534

11.495
11.496,

41.508 
11 509 
18.649
18.653
18.654
18.655 
18.662 
18.673 
18,677 
18.679 
18.681 
18.682 
18.683 
18.685 
18.693
18.696
18.697
18.698 
I8..7f4

■ 18.712': 
18J715

■̂ 18.718r
18.719

■ 18,726"
. 18,728
18,731'" 
 ̂18,731 
18,716 
18.1511 
21.233 

' l l J i í i

24.092
■■"2i.ii5
24.096
24.097 
24J*98 
:24,lll" 
24.101 
24.103 
24.106

■ 'Itlll '"
' 26,375
■ 27J30' 
,27.031

■ "27,032

V Im porte  
de los

N om bres de los interesados, de los apoderados créditos*  
y  clase á que p ertenecen  los causantes. —

Rs. Cénts,

CENTRO DE ESTADO.

D. Andrés García, Escr'ibiente de la Paga
du ría ...........................................................

D. Tomás Asensi, Oficial de la Secretaría 
P*/^Qsp Ahumada, ac tiv o .. ^ .

W Íhon!síoB áJ6 0do;Vid     ; ___
D. Alfonso Vltóreró, id .......................... [ . ,
D. Santiago Valí, id   .........
D. Bartolomé del Amo, id ..............
D. José María B arrero, id   ...............: . . .
D. Francisco Baguer, id    i ]!
D. Juan Br uchm an , id    . . .  . .
D. Augusto Conté, i d . . . . ;   .............
D. Alejandro Frangí, id .  ........
D. Antonio G iltierrez, id . . . . ' ____ _
D. Agustín Gad, i d .  .........................
D. Juan Gallo, i d . .    ...... ................
D. Marcos González, id .......................
D, José Valeriano Gómez, id .............
D. Adolfo Guillermard, id .................
D. Tomás Leguer , id ...........................
D. Atanasio Lescura, i d .    ............
D. Bernardo Lescura, id .....................
D. Daniel Llangostera, id  .
D. Francisco de Paula Martínez, id.
D. Manuel María de Oviedo, id ...........
D. Victoriano Pedrorena, id................
D, Pabricio Potestad, id. .’...................
D. Bernardo Perez, id ...........................
D. Jerónimo Rodríguez, id  .......
D'„ Salvador ■Rizo, id.. .V. . . . , .
D, EpifaniO' Rodríguez, id . . . . . . . . . .
Doña Agi;ed.a Travadelio^, pasiva
D. Joaquin de Vieira, activo..............

' PVFernando^ Vida, i d . . . . . . . .
B̂w Domingo Ruiz, id ....... .^., . . . .
Dw/Flaaeiscoi dfi’üea, pasivo..
D^,,Luís,;de .Arias,aetlvo.'"..i;■.. . ..■...
D. Juan Antonio Arguch, i d . ............
Doña Francisca Cantagalio, pasiva . .
D. Nicasio Cañete, a c t iv o ..................
B. Manuel del Castillo, i d . . . . . .  .■..
D, Joaquin Campos, id.. ,
,P. Mateo Durap., Id   .................. ,
D. Domingo Dutarí , id .......................
D. Pedro Antonio Orñla, i d . .
Di, Juan, Prát.j: id̂v-'* ,
D;'" Miguel ViÍar;J.d.'.:'.;^VV'V.'.
D. Juan Camp y Soler,'pasivo.
D. Juan Cobo,activo.................
D. Antonio Cubas, i d .   .........
D. Manuel Rubio, i d . . .  ♦..

1.000 
80 

1.000 
247*45 

2.629*21 
1.750 

- 1.267*53 
2.258*62 
2.666*65 

520
3.000

> .  .  . 1.000
.  .  . 1.000
.  •  . 1.333*30

i •  .  . 422
. . . 4.126*56

4.000
> .  •  . 10.000

1.838*62
1.000
2.000
1.000

.  •  *  .  ̂ 2.000
1.000

188*68
2.000

366*65
558
28

1.123*42
470*33

.  .  .  . 1.000
•  .  .  . 1.265*95

2.000
1.000
1.000
1,000

425*59
3.000
1.166*65

. . . . , 3;000
166*65

3.000
2.000
4.466

i ,  y. 2.Ó00
2.193'83

718‘53
88*71

1.000

82.366*34

Madrid 45 de Febrero de 4 8 7 i.= ^ l Secretario, José María 
M aury.=V.“ B."=E1 Director gene/áí, Presidente, Heredia,

. Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del tesoro.

El día 34 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta' Tesorería Central el cupón vencido 
en 34 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas
con los números 724 ■ ■■' ' ■■■' ■■, -■■' ■-  ̂ -

Madrid 29 de Marzo de 487d.=El Tesorero Central, Inocente
Orllz y Casado.  ̂ '' ‘  ̂ ■  ̂ . -
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El dia 3 i del ac tua l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en %1 de Diciembre ú ltim o , cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 43. , t x

Madrid de Marzo de 1871.= E 1 Tesorero Central, Inocente
Ortiz y Casado.

ra iN IS T E R lQ  D E FOUdENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
E s t a  D ir ec c ió n  g e n e r a l  h a  a c o r d a d o  d e s tin a r  la  c o le c c ió n  d e  

l ib r o s  n ú m . 1 3 2 . q u e  h a  d e  s e r v ir  d e  b ase  á u n a  B ib l io t e c a  p o 
p u la r  á la  E s c u e la  d e  I n s t r u c c ió n  p r im a r ia  q u e  d ir ig e  e ii  S a n ta  
C ru z d e  M ú d ela  (C iu d a d -R e a l)  D . P a b lo  G a lia n a  y A b a d  , c o m o  
p r u e b a  d e l a p r e c io  c o n  q u e  la  D ir ec c ió n  h a  v i s t o  lo s  d e s e o s  m a 
n if e s ta d o s  por s u  d ig n o  M u n ic ip io  p ara  la  in s ta la c ió n  d e  u n a  
B ib l io t e c a  p o p u la r  e n  a q u e l la  v i l la .  , n ,

M ad r id  31  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 7 0 .= E 1  D ir e c to r  g e n e r a l , M a
n u e l  M erelo .

Lista de> las oirás á que se refiere la orden anterior.
N uevo m étodo intu itiyo racional directo de lectura, por D. S. L* Ca

bildo. Una hoja. M adrid , 4 864. .• , . ^ j  .J
Tres carteles d e  lectura, por D. Toribio García. M adrid, 4 869. 
Silabario, por e l mismo. Un cuaderno en 8.” Madrid , 4869.
Manual d e  los niños', por el mismo. Un cuaderno en 8. M adrid, 4 869. 
Manual práctico elemental de niños y  adultos para aprender á leer,

por D. S. Rodríguez. Un cuaderno en 8.“ Segovia, 4870.
Catecismo de la doctrina cristian a , por e l P. Ripalda. Un cuaderno  

0n 4 2.®, cartón. Madrid, 4 856.
Compendio del catecism o de la doctrina cristiana, del m ism o , y de 

H istoria sagrada, por Fleuri. Un vol. en 8 .®, hulandesa. M adrid, 1865.
La Religión católica, la Iglesia ptimrtiva y  la Escuela ultranaontana,’ 

por H. D. L. M. Un cuaderno en 8 . Madrid, 4870.
La libertad religiosa y  sus consecuencias , por A. H . C. Un cuaderno  

en  4.® M adrid, 4870. -  , o
Libertad de cu ltos, por D. C ristóbal V idal. Un cuaderno en 4. Vi

toria , 4 869. . . , 1 .
Conducta d e l clero en la política, y  una adición sob re la tolerancia  

jreligiosa en E sp añ a , por D. Aniceto Terrón y M élendez. Un cuaderno  
e n  4.® Madrid, 4869 .̂ r-  ̂ n

Catecismo de la religión natural, p or D. Juan A lonso y  Eguilaz. Un 
¡cuaderno e n .8/ M adrid , 4 869. W

Tratado de los deberes del hom bre, por D . Felipe N eri V ázquez y  
Vázquez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4869. _ _

Reglas de urbanidad para uso de los niños,, por D . fe m a n d o  B er
trán de Lis, Décim acuarta edición. Un cuaderno en 8.® V alencia, 4869.

llu eva  cartilla de urban idad , por D. Justo P ico  de Coafia. Un cua
derno en  42.® Rivadeo , 4*87O.
, ,E i A n ^ o  de los niños , por Sabatier. Traducción de Escoiquiz. Y i- 
gésim aquinta edición. Un vol. en 8.® M adrid, 4 865. . • tt

Cuentos m orales para la instrucción de los niños. Cuarta edición. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 4 859. m • n

L ecciones prácticas á los niños, por D . Cayetano Collado y  Tejada. Un 
volumen en 8 .® M adrid, 4 869.

Nueva Escuela de Instrucción prim aria e lem ental y  superior, por Don
Lorenzo Alem anyi Sétima edición Un vol. en 8.® Madrid, 4867.

Diccionario de la niñez, por D. M aximino Carrillo de A lbornoz. Un 
volúm en en 8 .® M adrid, 4 866.

Instrucciones de Antropología y  Pedagogía , por D . Miguel Duba y  
N avas. Un vo l. en 4.® Barcelona, 4 863.

Memoria sobre algunas mejoras que pueden hacerse en Instrucción  
primal ia , por D. Ferm ín Caballero: Un cuaderno en  8.® Madrid, 4 866.

Extracto dé la ley de Icstruccion pública, por .D, Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Un cuaderno en 8 .® Madrid, 4 857.

Nociones pedagógicas para la d ireceion d e  las. Escudaswelementa^^ 
d e n iñ o s, por D. Pedro P ab lo .V icen te . Tercerd cUadéVtío
eq  8.®’'V alenciaj 4864.^ ‘

La voz  d e ílrim aria, por D . Salustiano López Cabildo.
Un cuaderno en 4.® Soria, 4 860.

■ Tratado teórico y  práctico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-m udos, por D. Cáríos Nebreda y  López. Un cuaderno en folio 
con láminas Madrid, 4 870.

Memoria sobre el estado y  organización de la enseñanza de sordo
mudos y  de ciegos, por D. Francisco Fernandez V illabrille. Un cuaderno 
en  4.®M drid, 4 862.

Memoria relativa á las enseñanzas d é  lo s  sordo-m udos y  de ciegos, 
p o r D . Cárlos Nebreda y López. Un vol. en 8.® Madrid, 4 870.

Discursos leídos en la distribución de premios á los alum nos del Co
legio nacienaí de Sordo-m udos y  de c iegos, é  inauguración del busto  
de Fr, Pedro Poncé dé León, por el mismo. .Uíi cuadeino en 8.® Mas 
drid; 4 870. -

Catecismo de la Constitución democrática, por D. Vidal S. Colmenar. 
U n cu a d er n o en  42.® Toledo, 4 870.

Cartilla para los electores, por D. N icolás Diaz de Benjum ea. Un 
cuaderno en 8 .® M adrid , 4 865. •

Catecism o político de los niños,^ por D . M anuel Benito Aguirre. Sétima  
, edición. Un cuaderno en 8 .® Madrid, 4842.

Catecismo del pueblo , por D . José Macin O rdoñez. Un vol. en 8.®, car
tón. Albacete-, 4 869. . . •

Decálogo político, })or Arm engol de Sala. Un vol. en 8.® Sevilla, 4 868. 
Los derechos del h om b re , por V . M. y  P . Un cuaderno en 8 ;® Ma

drid, 4870................... ' .
Deriíchos ind ividuales. D iscurso por D. V icen te Ibanez y  Ferrándo. 

Un cuaderno en 4.® Madrid, 4 870. •
La interinidad , por'D . M. Calavia y  D. J. Calderón L lanes. Un v o -  

lúm en en 8 .® Madrid ,'4870.
La vida privada, por D. Faustino M endaz Gabezoía. Uu cuaderno  

enSi.® Madrid , 4 6*70. '
¡ Los españoles no tenem os patria!, por DvSántiago Ezquerra. Un cua

derno en  4.® Madrid, 4869.
Pasado, presente y  porvenir d e l pueblo, por D. José^M. Patiño. Un  

cuaderno en 4.® M adrid, 4869.
El. libro del püéblb, por D. José Lesen y  Moreno. Un cuaderno^en 4.® 

Madrid, 4868. '
Panteón nacional, por M. P. y  P . Un cuaderno en 8 ® Madrid, 4 8J6 . 
h a s  célebres cartas provinciales de Fascál sobre la moral y  política  

d e Ids; jesuítas, traducción de D. Telesforo Montejo Un v ó l. en  4*’- Ma
d r id , V846.

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Un vol. en 4.® Ma
drid. 4 87e^

D el E l ^  arTíbbr, recuerdos por Juan García. Un vo l. en SJ* Ma 
drid , 4 864. V  •

A le g o r ía s ^ r  D*. Federico Moja y  B olívat. U n  vol. en 8¡® M adrid 4868 
La E s t a fe ta ^  ^Urganda, por D. N icolás Diaz dé Benjum ea. Un cúa- 

derno  en  8 .® L í^ r esy  4 861.
A nuaiio  d e  la ^ o v in c ia  de M adrid, form ado de ó td en  de su D iputa-  

cicHíprovincial, l ^  ü n  yol. en 4.® M adrid, 4 869".
Anuario de la p ^ in c ia  de Madrid^ publiGadO' por acuerdo de la 

m ism a corporación, ^%8.U n  vo l. en 4® M adrid, 1868-69. - ;
Sucintas nociones ofeGramática pára los n iñ os, por D . p ion isio  Ibar-  

lucea . Un cuaderno en ^ P a m p lo n a , 4868.
Epítom e d e  la« Granra^a de la- lengua ca stellan a , por la Acadetíaia 

Española. D écim octava e d & n . U n cu a d ern o en  8 .® Madrid, 4 869.
~ Com pendio .de G ram áti^castellana, por D . G regorio H errainz. Un  
cuaderno en  8.® Madrid, 4 87(%

Gramática española, por J. Llera. Un vol. en 8.® Madrid, 4 852. 
Gramática castellana teór ico% áctica , por D . Gregorio Herrqinz. Un 

volum en en 4.® M adrid, 4 869. ^
Reglas de Ortografía castellana %  verso , por D . Justo P ico  de Cóa- 

ña. Segunda edición. Un cuaderno en^ .®  R ivadeo, 4870.
Ortografía d e  la s  C laves, por D . J ^ lu m  M ontoy y l s c u e r .  Un cua

derno in  8.® Barcelona, 4868. \
Método para aprender la lengua la t in l^ o r  D. Juan José Dom ínguez. 

Un vol. en 4.® Madrid, 1864, \
Gramática hispaDO-francesa, por D. L eom |hartron . Segunda edición. 

Un v o l en 4.® Alicante, 4 866. \  .
Récueil littéraire, ó prosa y  verso para el e% dio de la lengua fran

cesa, por el mismo. Segunda edición. Un. vol. en Alicante, 4869.
Alfabeto y  ejercicios de letra m anuscrita aleraíma, por D . Enrique  

Lem ming. Un cuaderno en 4.®, autografiado.

La declinación y  conjugación alem ana, por e l mism o. Un cuaderno 
en 8.® Madrid, 1856.

Rudimentos de Retórica y  Poética, por D. Francisco Ruiz de la  Peña. 
Un vol. en 8.® B ilbao, 4866. .

Colección de autores selectos latinos y  castellanos. E dición oficial. 
T res vols. en 4.® (Tomos 2 .®, 3.® y  5.®) Madrid, 4849-54.

Colección de piezas se lec ta s , form adas de órden del Gobierno. Dos 
volúm enes en 4.® M adrid , 4 868. ' j

N ovísim a colección de piezas escogidas de los clásicos latinos, ord e
nada y  com entada por D. Saturnino Fernandez y  D. Saturnmo Fernan
dez y V elasco . Tomo 4.® Un vól. en 8 .® Madrid, 4868.

Trénos de Jerem ías, ó sea lam entaciones, traducción  del hebreo, por 
D. Tim oteo Alfáro. Un cuaderno en 8.® M adrid, 1862.

Obras póstum as de D. Manuel Silvela. D os vols. en  4.® Madrid, 4845. 
Serm ones-del P..Capilla. D os vols. en 4.” M adrid, 48A6.
N oticias biográlicas y  bibliográficas del Abate H ervás, por 1) .  Fer

mín Caballero. Un vol. en 4.® Madrid, 1868. j
E logio del Di . Alonso Diaz de Montatvo, pOr el m ism o. Un cuaderno  

en 4.® Madrid, 4870.
Historia filosófica de la religión cristiana, por D. José Lésén y  Mo

reno. Dos vols. en 4.® Madriii, 4859-65. .
Discurso pronunciado por D. Francisco Gómez Salazar en la inaugu

ración del año académico de 4 363 á 4 864. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 4863, T Ti-ir

El trabajo da la felicidad. Loa en  un acto y en  verso , porD . Jqsé Mar
tin y  Santiago! Un cuaderno en 4.® M adrid , 4^7,0.  ̂ ^

Flores poéiicas, por Dona Luisa B. García. Un cuaderno en 4. Ca-
ceres.  ̂ .

Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Una hoja. Seviiiaf 4866. ^ , .

C ártilla-progíam a de nociones de A ritm ética, por D idgnacio R odrí
guez. Dos cuadernos en 8,® Madrid, 4 869> „  V

Prelim inares de Aritmética, por D. Dionisio Ibarlucea» Un cuaderno  
en 8.® Pamplona, 1868. - -

Princip ios de Aritmética! por D . P edro Guaren. Un cuaderno^ en 8. 
Lérida, 4 867. . '

Aritmética com pleta, por D . José dé Som oza y  Llanos. Un cuaderno  
en 8.® G ranada, 4867. ; _  tt

Aritmética explicada á los n iñ o s , por D . M anuel Marra B arbery. U-n 
volum en en 8.® M adrid, 4868. \  -n

Aritmética para los niñ' S, p or D. Acisclo Fernandez VaUin y  Bustillo. 
Un vol. en 8.® M adrid, 1869. ' ! „ , ,

Aritm ética y  sistema métrico, por D . Aniceto P erez y Duran. Segunda  
edición. Un cuadernó en 8 .® S o r ia , 4 870. . . j  i-. •

Él Propagador d e l sistem a m étricb-décim al j porD ; T rinidad Gutiér
rez d é  la Guestáí Una hoja.'Madrid, 1863.
V El m ism o , para, bolsillo. Mad rid,;4864.

Cartilla m étrico-decim al, por D . Antonio Gordillo, Dní .vq lien  
dríd , 4 864‘. . . ^

Explicación d.el sisterna Mmétriep-decimal, por D. Pedro Pablo y ícente. 
Novena edición. Un cuadernopn  8,® T eruel, 4 8^̂^̂ _ . ' ,

Tablas de rediiccion óe las p esas y  m edidas legales de Castilla a las 
métrico-decim'alés! íó fm ád ás de órden d e l Gobierno por la Comisión p er
m anente del ramo. U n cu a d e r n o e n  8.® Madrid; 4863. , , . *

Tabla de equivalencias en tre las míonedás antiguas y  las del sistem a  
métrico-decimal,- por D. Juan M anuel Santos. Una hoja* Santander, 
Octubre, 4 870. , , , . — ; r  ̂ i

Tabla de eqjuiyalencias entre las pesas y  m edidas antiguas y  las d e l 
sistem a m étr ico , por el m ism o. Una hoja. Santander, Octubre, 4870;

Aritm ética decim al, por D. Juan dé la Puerta CanseGO. Un cuaderno  
en 8 ,® Santa Cruz de Tenerife, 4 856. \

, E lem entos .de Aritm ética teórico-práctica , por D. MíguM V illarroya
I y  D. Pedro P.-V icente. Segunda edición. Un cuaderno en 8. Teruel, 4 858.
■ Aritm ética ¡práctiea,• por D. Juan Gortázar. C uarta ed ición . U n  vo 

lum en en 8.® M adrid,.! 868. /  , .
Aritm ética elemental, y  superior, por D. Antonio Fernandez y  Gutiér

rez. Tercera edición. Un vol. en 8 .® S ev illa , 4867.
Programa dé lá asignatura de principios y  ejercicios de Geometría, 

por D; Acisclo F . V allin  y  Bustillo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1865. _ 
ELM apa-m nndr y  el globo terráqueo, por D. D ionisio Ibarlucea. Un 

cuaíjeriio en 8 .̂  P am p lon a , 1868. 
s >' ^ ü in e n d ió  .de-Geesrafíaí^ por DC A ntonio A rias y  E llees. Un cu a d er-

Reseña geográfica 'y estafi^sfíié^. .
Segunda,edición. Un vol. en 8.® Madrid, 4 868.

La India en 4 858, por D. Luis de Estrada. Un vol. en 4.® M adrid, 4858. 
Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás R. 

Pinilla. Tomo 4.® Ün vol. en 4.® Salam anca, 1865.
La pérdida de las Américas (recu erdos h istó r ico s), por D. Rafael M. 

de Labra. Un .vol. en 8.® Madrid, 4 869.
Bosquejo histórico de la civilización en España, por Buckle. U n  v o lú -  

men en 4.® Córdoba, 4 870>
H istoria del .com unism o, por Su dre, traducción de Terradillos. Un 

tom o en 4.® Madrid,.! 869,  ̂ .
Estudio dé los objetos que en  la E xposición  de Londrés del año 4 862 

tenían relación cóñ'lás ápficáciones de las ciencias físicas,, por D* E duar
do Rodríguez: Un vól, éñ 4.® Madrid, 4865.

Catálogo m etód ico'y  razonado de los m am íferos de A ndá'ucía, c lasi
ficados según el sistem a'de S ch in z, por D. A nton io M achado y  N avier. 
Un cuaderno en. folio. S ev illa , 1869.

Manúal del M agnetizador práctico, por Regazzoni, tradu cción  d e  A l-  
verico  Perón, Un cuaderno én 4 2.® M adrid, 4 869. , ,

D iccionario de Bibliografía agronónaipa r por D. Bráulio Antón Rahai- 
rez. Un yol. eh folio! Madrid, 1865. ’ -  . . • . .

Sucintas tíocióries d é  Agricultura para les niños, por D . Dionisio Ib ar-  
lucea, Un cuaderno en  8 .® Parnplona, 4 868. , ;

Manual de Agrieuítúra, por D. A lejandro O livan. Ú n  voL  en  3.®, 
holandesa. Madrid,. 4 866. • ' ; ;

Fom ento de la .pob iaeion  rural de España, p o r  D. Fermin CabálleFO. 
Segunda edición. Un y o l. en 8.® Madrid, 4 86á. ;

D el guano. Informe del Consejo de Agricultura, Industria y  Comercio 
acerca de esté abóho.'Ü ñ cuaderno en 4.® M adrid, 4850.'^ !

Estudios sobre las uvas, por Le Cahu, traducción dé M uñoz d é  Luna.
' Un cuaderno*en 4.®'Madrid, 4 868. .

Del oldium tukeri y del azufrado de las vidésv  por D. Aútonio'Blanco  
Fernandez. Un Guaderno en 8/ M adrid , 4 862;

Instrucción popular para el azufrado de las v ides , por Le Canu, tr a 
ducción de Muñoz dp Luna, Un cuaderno en 8 .® M adrid, 4 862.

Aplicación d e l azufre para la curación de ia enferm edad de la v id , por 
Juan T. Crós. Un cuaderno én 8.® Bar cefona,. 1856.

M em oria sobre la enferm edad de k  v id , por D . Jacinto M ontéRs. 
Un cuaderno* en 4;® Málaga, 4 832.

E l tabaco'habano; su historíá, su cultivo, süS vicisitudes, sus m ás afa
madas v eg a s, en Cuba, por D. M iguel Rodríguez F errer. Un va l. é n  3.® 
Madrid,; 1854:.

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Losada. 
Un vol. en 8.® Madrid,. 1854*

A puntes sóbre la industria d e  la seda, por D. Santiago Luis D upuy. 
Un cuaderno én 8!® Valencia, 4 839. ,

Memoria sobré tintes y estam pados , por D*. Ram ón de Manjar,rés. 
Un vqI. en  4'.*̂  M adrid, 1864.

Mémoria so b re  el-chocolate , por D. J o sé  María H ueso. Un cuaderno  
en s!® Zaragoza^ 4 868. • \

Memoria relativa á. la*Exposieion un iversal de L óndxes, por D . R a
m ón T. Muñoz de Luua. Ua cuaderno én 8.® Madrid,: 4863.

Tratado de Mecánica , industrial, por D. Emilio Márquez V illarroel. 
Tomo 4 .® Un vol! én 4?, con lámimis. Sevilla, 48

E n sayo sobré la históriá d e  las rninas d é  Riotiuto, p or D . R aipon Rúa 
Figueroa. Un vol; e n ’4.® Madrid, 1859! .

Manual d e l  consum idor de gae, por D. Frahéiscó dé P . Rójas. Un cua
derno en  4.® Valencia,: 4862. i

Memoria jsobre el material d e ,ferro -ca rr ile s , p o r  D. Juan B* J iin e- 
n e z y  D. Agustín Diaz.Acebo, Un yoL en 8.® M adrid, 4 864,

Tratado de los proyectos de c a rre tera s , por D* M auricio G arran. Un 
v o l  en 4.® M adrid , I8é2.  ̂ .

Comenta ñ o s  ál pliégó dé condiciones genérales para-las contratas de  
obrás; públicas, por e l raismo. Un vol. en 8.® Barcelona,’ 1867!

Memoria -sobre e! es'ádo de las obras públicas en Espafía en fin del 
primer sem estre d é  4859; presentada al Excm o. Sr . Ministro de Fom ento  
por la D irección general del ramo. Un vol. en folio . Madrid, 4859.

M émoria sobre el progreso de k s  obras públicas eh España durante  
los años 4 86 i , 62 y  68, presentada al ExemOi Sr. M inidro de-Fom ento por 
la Dirección g en era lA ri .ramo. Un vo l. en folio, cartón. Madrid, 4864*.

Del C om ercio, por D. Dionisio Ibarlucea! Un cuaderno en 8.® Pam plo
n a , 4868.

Resúm en d el derecho m ercantii-m arítim o de E sp a ñ a , por D . Sosí 
Benito G oidaiaceña Un cuaderno en 4.® Bilbao, 4 863.

Prelim inares clínicos, ó introducción áJa práctica de la Medicina, por 
D. F élix  Janer. Un vol. en 8.® Madrid, 4 835.

Trátado del tifo, por el Dr. H ildénbrand , traducción del anterior. Un 
cuaderno en 8.® Barcelona, 4 836.

Memoria sobre laS viruelas en gen era l, por D . Juan N epom ucenc  
Martínez. Un cuaderno en  4.® M adrid, 4868.

Manual para uso de practicantes, por D. José Calvo y  Martin. Un vo 
lú m e n e n  4.® Madrid, 4866.

Manual de obstetricia para uso de las M atronas,, por D. Francisco 
Alonso Rubio. Un vol. en 4.® Madrid, 4 866.

Actas de las s e s io n e s  d el Congreso médico e s p a ñ o l  celebrado en'M a
drid  en Setiem bre de 4 864. Un vol. en 4.® Madrid! 4 865;

Memoria sobre los instrum entos de música presentados en la E xposi
ción ú eh ó n d resd e .A 8 .6 2 , pon  D. Antonio Rom ero y  Andía. Ün jíu adern e  
en 4.® M adrid, 4 864.

Teoríá de la escritura m usical y  su in terp reta c ió n , por D. 1» L. y  
D. R. T. Un GuadernOí en 8.f M adrid, 4 870.

El A rquitecto, su m isión , su educación , sus conocim ientos y  ense
ñan za, por D. Luis Cábéllo y  Asó: Un cuaderno é n  4.® Madrid; 4869.

Epítom e de,,Econoraía política, por D. Pedro Ortega y  M ontofo. üe. 
cuaderno en 8.® Madrid, 4870. .

Manual de Econom ía política , p or D. jQgquin R eche. Un vol. en  8.® 
M adrid, 4853. _  ,

Protección y  com unism o, por Federico Bastiat. Un cuaderno en 8.* 
Madrid, 4 857.' »

¡¡ Maldito d in era ü, por el mismo. Un cuaderno en 8.^ M adrid ,, 4 857. 
Filosofía del crédito, deducida d e  la  historia de la s  naciones más ade

lantadas de Europa , por D. Luis María Pastor. Un voL enU® Ma- 
drid. 4 870.

Historia dé lá Deuda pública española y  p royecto  d e , su arreglo y  
unificación, pór e l mistíií). ü ir  voK em8.® v̂ M adrid, 4 863;  ̂ ,

D efensa de lá prop iedad , por M.T?í"Mqfioarb traducción de Ro
b erto  Robert. Un vol. en 4.® M adrid, 4860.  ̂ v ^

Manual de la desam ortización civ il y  eclesiástica, p o r  19. J.osé R ^ s  y  
García. Segundaédicion. Un vol. en 4.® M adrid , 4862. ,

O bservaciones á la ley  h ip o tecaria , por D. Telesforo G óm ez' Rodrí
guez, üm  vol. en 4.® M adrid, 1864. :

C onsideraciones sobre la necesidad d e  conservar en los Códigos y  
de aplicar en su Caso lá pena cap ita l, por 0 .  Francisco A gustín Silvela. 
Un vol. en 4.® M adrid ,'4 835. . r • -

La pena de m u er te , por A. V era  ̂ traduccion d e  D. Ignacio M anri
que M a ñ e s .ü n c u a d e m o  en 4.® Sevillav 4866.

Biblioteca de la. R evista general de LegislaGion 'g JurisprudeneisL  
Qúusasi célebres. Un voL en- 4.® Madrid, 4 859. . '

Memoria sobre el sistema, penitepciario de España, ppr D. Bernardé 
Sacanella y  Vidal. Un cuaderno en 4!® Madrid, 4869..,

E p íto ín ed él d é féch b , ó N ovísim o Manual del E studian te, por D o a  
Eduardo GomezM oreno^y Puchoí. Cinco cuadprnos en 4.® Granada-; 4 869.

Lécciones elem entales de H istoria y  d e  D erecho-civ il, mercatítR y  
penalí d e  España! por D. Salvador d el V iso. Segunda ediciop. Un: v é -  
lúméü^ en 4.® V alencia , 4 853.. ■ .

Pjhoyéctos /de ley  presentados al Senado por e l -Gobierno el; a6»2 
d é !  862. Un vol. en 4.® Madrid, 4 863.

Total: 455 obras, c o n '160 vols! y  8 hojas..
M adrid 31 d é  ‘D íciém bré d é 4870.== E l D irector g en era l, Manuel. 

M erelo. ■

IKElNiSTERlO D E U L T R A M A R .

Caja general de ültrámarv
Los individuos que á continuacion se expresan pueden pre;- 

sentarse en ésta dependeneia todos los dias no feriados , de una 
tres de la tarde., á hacer efectivos los créditos que les corres
ponden , prév ia la identiieacion de sus personan:

D. Manuel Cascajares y Azara.
D; Francisco-Gutiérrez.
D.:,Tiomás.Suarez González» >

D. Leopoldo Barril y Agüero*
D . C a s im ir o  I g le s ia s .
Madrid ^7 de Marzo de 1871.= E l  Coronel, Teniente Cor(^' 

nél primer Jefe, Miguel Bailó.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación, provine de Cádiz. «
P o r  acuerdo de, la. Diputaeion provirfcial de Cádiz de 16 dse 

Febrero del Gorriente año> se ha dis.puesto se verifique la sa« 
basta del piienté que debe construirse sobre la garganta de Sáa- 
jis, en el tercer trozo de. la tercera sección de la carretera pro
vincial de Medina al Campo de Gibraltar, bajo el tipo de 
escudos 41 milésimas, por pliegos cerrados y con sujeción ai 
modelo que-se inserta á continuación ; cuyo acto tendrá lugar 
el dia ^9 de Abrirpróxim o venidero, á las doce de su mañana, 
en la Secretaría de dicha corporación provincial; estando de 
manifiesto en la misma las condiciones fticultativas y económi- 
eas^úe han de servir de base al expresado servicio, debiendo 
los limitadores hacer él depósito prévio del 5 por TOO de la  .es- 
presada cantidad en la Depositaría de fondos provinciales éomtóo 
garan tía para tomar parte en -dicha subasta..

Lo que se anuncia en el Boletín y oficial de la  provdúciáíf 
G a C e ía  d e  M a d r id  para conocimiento^ del público.

Cádiz £6 de Marzo de 1871.= E 1  Presidente, J. González (k 
la V ega.=El Secretario interino^ Emilio Rancés.

Modelo de proposición para la sulasta^ del puente> soire i 
g m ta  de Saojis, en el tercer trozo de la tercera seeciéíi de h  
carretera provincial de Medina, al Campo de Gihraytar.

D. N. N., vecino d e . c a l l e  . , n ú m . . . .  enteradc* 
del anuncio publicado en el o/le%'aZ dé tóproviiicla, n á -
me ro . . . . .  del m es : del corriente ano , p a ^ l á  subfists de
las obras del puente denominado' Saojis, carretera pro- 
vinciái de Cádiz á G ibraltar, seecioú dé Medina á Los Bairípsi, 
y de los planos, presupuestos-y pliegos de eondicionés fácufta- 
tivas y económicas, se compromete á  efécútar dichas obras; con 
estricta sujeeíGn á todos los referida^ aúcumentos, por fa ,éati-
tidáide- ' ‘

(Fecha y firma.];

Por; acuerdo de la  Diputación provincial de T6 de Febrer® 
último se ha dispuesto sacar á subasta las obras del puepte que 
debe construirse sobre garganta de Valde-Infierno^ en> el ter
cer trozo de la tercera sección dé la  carretera provincial de 
Medipa al Campo de>Gibraltar, bajo el tipo de e sc u d o s^
milésimas, por pliegos cerrados y con sujeción ,afl modelo que 
se acompaña; cuyo acto tendrá lugar el dia 29 de. Abril próximo 
venidero, á la úna de lá tarde, en la Secretaria.de dicha-corpo
ración provinciaJ; estando de manifiesto^ en .la  misma las condi
ciones facultatívás y económicELS que-lis^ de servir de base al 
expresado servicio, debiendo los licítadbres haceír el depósito 
previo del 6 por lOO de la referida cantidad en la Depositaría 
défÓndos provinciales como garantía para, tom ar parte en d i
cha subastá. "  ̂ '

Lo que se anuncia en el Boletín oficial y  en la G a c r t a .-̂ m  
Ma d r id  para conocimiento del público.

Cádiz de Marzo de 1871.= E l  P residente, J. González dé
la Vega.=El Secretario in terino, Emilio Rancés,.



GACETA DE MADRID.—NÚM. 89. 30 marzo  d e  i8 7 l. m
Modelo de proposiGion p a m  la subasta del puente sobre la gar

ganta de Valde-Infíernoi en el tercer tro%o de la tercera sección 
de la carretera provincial de Medina al Cafnpo de Gibraltar, 
sección de Medina á I ^ s  Barriás»
D. N. N., veeino d e . . . . . ,  ealle d e . . . . . ,  núm..   enterado

del anuncio publicadó en el Boletín oficial de la provincia, nú 
mero. . . . .  del mes d e . . . . .  dél corriente añ o , para la subasta 
de las obras d^i puente sobre la garganta de Valde-Infiemo, 
en el tercer t^ z o  J e  la 'tercera sección de la carretera provin- 
eíai de Medina aí Campo de Gibraltar, y de los planos, presu
puesto y,pliegos de coridieionés fapultativas y ééonómicas, se 
©omprom^e á ejecutar dichas obras, con estricta sujeción $  to
dos lo^Bteridos docum entos, por la cantidad d e . . . .v,

(Fecha y firma,)

Sección y Gabinete Central de Correos.
€artas detenidas por falta de franqueo en de Marzo de iS l i .

Núm eros.

069

$ l i  
§72 
073 
674 

, 07o.'
076
077
078 
679 
080 
681 
m 2
683
684
685 
086 
687

NOMBRES.

Antonio Valmaseda   • •
Amalia Morales................... ....
Carlos Greus.     • - ^
Celestino M artinez...
David Vargas. .í.
Emiliafilpldos.  ..........
■ F r a n c i s c o ' A l o n s o . . — ..
Isidro Bonavía .
Ildefonso Lonielino...................
Juan N. Valenzuela . ............... .
Juan Padrós y P ru s i . . . . .  ? . . .
Juan A yala .. V . . .^ . . . . . . -----
Mariano Vázquez. . . . . . . . . . .
Manuel Ochoa. ........ ..
Manúel María Solto. . . . . . . . .
Modesta, Gago.............................
Manuel Áranda. . .  ........ ..........
Paula H idalgo..  . ' . . . . . .
Victorio Lamaro. . . . .  — . . . .
Victorio L am aro . ........
Vicente V illareal   ......

D estino.

Sevilla. •
Zalamea.
Montevideo.
Casiellas.,
Lima.
Barcelona.
Comillas.
Santander.
Cienfuegos.
Almadén.
Sierra-Leona.
Valladolid.
Manzanares.
Astorga.
Baeza.
Sevilla. ' '
Cádiz.
Aranjúez.
Avííá.. ^
Idem.
Palma de Mallorca.

Madrid %9 'de Marzo de 4871.== El Inspector Jefe^ Juan 
Moratilla. ' >

Administración económica de la pi*ovincia de Huelva.
B. Franciscd'Morelló y Segtíra , Jefe de ía Administración 

©conómica de la provincia de Huelva.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan de los San

tos y herederos-de D. Sebastián López para que en el término 
de 30 dias, contados desde el dé su publicación en. la  G a c e t a  d e  
MADRm, comparezcan á responder de 33 pesetas 84 céntimos 
que resultan contra los mismos por Rentas decimales, corres- 
pon dientes al pueblo de Bonares y de esta provincia, en el año 
de 18^8; apercibidos de que si no lo verifican les parará el per- 
'juicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 27 de Marzo de 1871.—Francisco Morelló.

Por el presente se cita y emplaza á  B. Jd^é SiáríarL^pez/y 
si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término 
de 30 dias se presenten en esta Admiiiistraclon económica á 
satisfacer á la Hacienda pública la cantidad de 367 pesetas 65 
céntimos que el primero está adeudando,por la media anata 
de la merced del destino de Corregidor de Marbella qué se le 
confirió el año 1833; advirtiéndoles que tienen derecho 4 soli
citar la condonación del 70 por IQO á condición de satisfacer 
en efectivo el 30 por 100 restante.

Málaga 27 de Marzo de 1871.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. . '

Por el presente se cita y emplaza á D. 'José Fernandez de 
Roda, y si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el 
término de 30 dias se presenten en esta Adtnioistracioñ econó- 
ipicá á satisfacer á la Hacienda pública la cántidad de 366 pe
setas 76 céntimos que aquel está adeudando por media aData; 
de la merced de Corregidor de la villa de Estepona que ob
tuvo el año 1833; adviniéndoles que tienen derecho á solicitar 
la condonación d e l 70 por 400 á condición de satisfacer en 
efectivo el 30 por 100 restante.

Málaga 27 de Marzo de 187LwEl Jefe de la Administración, 
Antonio López. . . .,, ,, —3

Por el presente se cita y emplaza á D. Juan Casimiro Be- 
quies, y si hubiere, fallecido á  sus herederos,. pa):;a.vque en el 
término de 30 dias sé presenten en esta Administráción econó-, 
mica á satisfacer á la Hacienda pública la cantidad de, 1.517; 
pesetas 65 céntimos; qiie aquel está adeudando pér medias ana
tas de las mercedes de Corregidor de f  Juez de pri-
merá^dnstancia de esta ciudad'que obtuvo los años de 183^ 
y 183o t advirtiéndoles que tienen derecho á solicitar la condo
nación d ^ 7 0  por 100 á condición dé satisfacer en efectivo el 30 
por 100 r e i s t e .  ^  ^

Málaga ?H ^e Marzo de 1871. =  El Jefe de la Administra- 
eion, AntoniGn^pez. _ _ _ _ _ _  — 3

Por el p r e s e n t ía  cita y emplaza á D. Salvador Serrano y 
H errera, y si h u b i^ fa lle c id o  á sus herederos, para+que en el 
término de 30 dias seW esenten en esta Administración econó
mica á satisfacer a l a  í^c ienda  pública la cantidad de 367 pe
setas 63 céntimos qjie a q ^ ¿  está ádeudandó; por naedia anata 
de la merced de Alcalde m lfe r  de las villas de Tolox y Monda 
que obtuvo el añiD de.l833 ; aS^irtiéndoles que tienen derecho 
á solicitar la condonación del 7(Sípor 100  ̂á condición de satis- 
laceren  efectivo el 30 por 100 resWi te.

Málaga 27 de Marzo de l871.==EMefe de la Administracipn, 
Antonio López.___________ '______ x

Por ef;^eéente se cita y emplaza, á üN^defonso Carrero , y 
si hubiere faÜ^cido á sus. hijos y h e red ero s j^ ra  que en el tér
mino de 30 dias's^e presenten en esta A d m u^rac ion  econó
mica á satisfacer áda Hacienda pública la cantidW^de 1.S50 pe- ■ 
setas que aquel estfc^ por media anata uq, la merced
de Intendente de esta'Jrovincia que obtuvo el' año deS(l837; ad
virtiéndoles que tienen derecho á solicitar la condonacidFyiel 70 
por 100 4 condición de satisfacer en eféctivo el 30 por 1'

’ tante. ■
Málaga 27 dé Marzo de 18 '!l.= E l Jefe de la  Administración,: 

Antonio López. —3

Por el presente se cita y emplaza á D. Mariano Cánovas, y 
si hubiere fallecido á sus herederos, para que en el término 
de 30 dias se presenten en esta Administración económica á

satisfacer á l a  Hacienda pública la cantidad de 973 pesetas 33 
céntimos que aquel está adeudando por la gracia de nombrarle 
Juez de primera instancia de Marbella el año de 1841; advir- 
tiéndoles que tienen derecho á solicitar la condonación dei 70 
por 100 á condición de satisfacer én efectivo el 30 por 100 res
tante. - ■

Málaga 27 de Marzo de i87í.==EÍ Jefe de la Administración, 
Antonio López. —3

-Por el presente se cita y emplaza á D. Ramón A ym erich, y 
si hubiere fallecido á sus herederos , para que en el término de 
30 dias se presenten en esta Administración económica á satis
facer 4 la Hacienda pública la cantidad de 973 pesetas 33 cén
timos que aquel está adeudando por la merced de nom brarle 
Juez de primera instancia del partido de Arehidona el Año 
de 1841; advirtiéndoles que tienen derecho á solicitar la con
donación del 70 por 100 á condición de satisfacer en efectivo el 
30 por 100 restante.

Málaga 27 de Marzo de 1871 .=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. —3

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
Destinado el solar resultante de la demoHeion de la-ciuda- 

dela, en virtud de lo prescrito en la ley de 18 de Diciembre 
de 1869, á ensanche de la via pública y con destino á parques 
y jardines qué sirvan de recreo y esparcimiento aF vecindario 
de esta capital, el Ayuntanaiento constitucional de la misma 
ha resuelto abrir al efecto concurso público bajo las bases con
signadas en las G a c e t a s  de los dias 19 y  20 del corriente.

Ayuntamiento popular de Madrid.
En el próximo dia i.® de Abril, y hora de la una de la tarde, 

tendrá lugar el sorteo, de las 424.370 obligaciones existentes del 
empréstito de 76 millones de reales contratado por la Munici
palidad de esta villa con la casa-banca de. los Sres. Erlanger y 
compañía, de P arís , bajo la presidencia de la Comisión de H a
cienda de esta corporación, en la forma, siguiente. "

Constituida esta en sesión pública el dia y hora señalados, 
se dará principio al acto con la lectura de este anuncio, proce- 
diéodose en seguida á levantar los sellos y plicas colocadas en 
la portezuela del bombo en el sorteo anterior; y removido 
convenientemente, se extraerán por dos niños 40 papeletas, 
una a  ú n a , las obligaciones agraciadas.

vv La primera obtendrá el premio d e . . . .  133.000 r s . ,
Las dos siguientes á 7.600.  ____ _. ’ 15.200
Las cuatro i d . . .  . á 3 . 8 0 0 . . . . . . . . . .  15.200
Las 10 id    á.... 1.140............. . 11.400
Las 23 restan tes.. á 760....... . . . . . 1 7 . 4 8 0

Terminado el acto en la forma referida, se volverá á cerrar ?
el globo con las tres llaves que aseguren la conservación en el 
mismo de las papeletas restantes que han de servir para los sor
teos inm ediatos; y plicada la portezuela, sé sellará y rubricará 
por el Se. Presidente y Secretario de la corporación ó personas 
que hagan sus veces , extendiéndose de todo el acta oportuna.

El resultado de dicho sorteo se publicará en la G aceta y 
Diario ofieial de Avisos de esta capital.  ̂ ,

" Madrid ¿O' d̂e Marzo de 187 ll= E l Secretaríó, ‘ José Dicenta y 
Blanco.

Alcaldía constitucional de Caldas de Reyes.
D. Sebastian Resumil, Alcalde constitucional de la villa de 

Caldas dé Reyes, en la provincia de Pontevedra.
Hace saber que por renuncia del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza dé Médico titular de este Ayuntamiento; 
y debiendo provistarse con arreglo al reglamento de 11 de 
Marzo de 1868, se anuncia al público para, que los Médico- ci
rujanos que deseen obtenerla presenten sus solicitudes en la 
Secretaría de este Municipio dentro de 20 d ias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ; advirtién
dose para conocimiento de los aspirantes que la referida plaza 
está dotada con 1.100 pesetas anuales. ■

Caldas de Reyes 24 de Marzo de 1871.=Sebastian Resumil.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

GrazaJeina.
D. Manuel Golluri y  Villar, Juez d e  prim era instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Ramón y  D. Manuel An

gel Moscoso, vecin os de Jimena, para que en el término de 30 dias, con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente  
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen por sí ó por m edio de apo
derado en este Juzgado á fin de hacerles' saber el desistim iento que d e  
sus defensas y  représentaciOD hacen su Abogado y  Procurador, asi,como 
q u e en e l térm ino de ocho dias elijan otro L etrado, apoderando nu evo  
Procurador que los represente en los autos que pend en  ante la E xcelen
tísima Sala tercera de ía Audiencia del territorio, s<=guidos en esté mismo 
Juzgado por D. Antonio Ramírez de Arellano y  otros con la Junta de Be
neficencia y  el Prom ólór fiscal sobre mejor derecho á los b ienes del 
vínculo fundado por D. Juan Rodríguez C arrero; bajo apercibim iento d e  
que trascurrido dicho térniin< ^sin verificarlo les pararán las p rovidencias  
que recaigan el perjuicio que haya lugar.

Grazalema 20 de Marzo d e  i81l.=^M anuel G óllu ri.= P or m andado  
de S. S., José Alpuente, Secretario.

Guadalajara.
D. Felipe Antonio de A r ru ch e , Juez de primera instancia de esta  

ciudad de Guadalajara y  su partido &c.
Por el presente c ito . llamo y  em plazo á D. Lorenzo Rodríguez Agua

do , Cura párroco de Málaga de Fresno, para que en el término de n u eve  
dias se presente én este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en la causa contra el mismo y  otros por desacato; p rev in iénd ole  
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, siguiéndose la  
causa en reb eld ía , pues así lo tengo m andado por auto de este dia.

Dado en  Gua dala jara á 24 de Marzo de 187 i .= F e l ip e  Antonio de A r-  
ru ch e.= P or  su m andado, Romualdo Fernandez.

niadricl.—Audiencia.
Én virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Castells y  de Bassols, Juez 

togado y  de primena instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
autorizada del Escribáno D. Pió del P o z o , se c ita , llam a y  em plaza por  
segunda vez  y  térm ino dé nueve d ias á V icente L óp ez , sepulturero qué  
ha sido de la parroquia de Santa Cruz, á fin de que se constitu ya en  
clase de detenido en la cárcel de V illa ó com parezca en d icho Juzgado^ 
sito én el Palacio d e Ju stic ia , á contestar los cargos que le  resulten en  
Causa criminal que se le  sigue por estafa y  falsificación ; advirtiéndolé  
qfúé d e ú ó  hacerlo le  puede parar perjuicio.

M adrid 23 dé Márzo de 4871.= P i o  deliP ozo. -

Juzgados de primera instancia.
; ‘ ' A v ilé is . '

D¿. José María Noriega, Juez de prim era instancia de la villa y  parti
do dé Á vilés, én la provincia de Oviedo.

Por este primer edicto cito , llam o y  em plazo á Juan, cuyo apellido se  
ignora, conocido por Juan de las M ingas, vecino que fué del lugar de  
los V eneros, parroquia dé R iveras, Concejo de Soto del B arco, de 
este partido, contra quien estoy  procediendo orim inalm ente sobre  
tentativa de violación, para que dentro de nueve dias siguientes al de su  
inserción en la G a c e t a  com parezca en este mi Juzgado a prestar decla
ración indagatoria; previn iéndole que de no hacerlo le parará el perjui
cio á que haya lugar. \

Avilés 24 d e  Marzo de 1871 . = José María N o r ieg a .= P o r  su m andado, 
José Juan P rescedo.

€á<iiz^— glaia AntonfiO .
, En v irtu d  de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de San Antonio de esta p la za , dictada hoy ante mí en autos que se  
siguen á in stan cia  de D. A ntonio Gallard, como marido de Doña María 
Josefa Guerrero y  F lo re s , sobre desvinculacion de los bienes oel patro
nato que D. José Potulier fundó en esta ciudad por .su  testam ento otor
gado en 2 de Febrero de 1769 ante el Escribano D. Juan Garrega se cita 
y  emplaza á todas las personas que se  consideren con derecho á  los m is
mos bienes para que en el térm ino preciso de 30 dias , contados d esde  
la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan por s í ó 
por medio de apoderado en forma á deducirlo en dicbo Juzgado; bajoj 
apercibim ieíito de que pasados sin  verificarlo se acordará la  providencia  
qué corresponda y  les parará el perjuicio que haya lugar. . ' .

Cádiz 20 de Marzo de 187 1 .= J o sé  M. Ruiz de Quintana. X ^ 5 1 9

Ciudad-Real.
D. Zenon B om b ín , Juez de prim era instancia de C iudad-R eal y  su 

partido.
Por el presente edicto pido y  encargo á cualesquiera Autoridad, agente  

ó funcionario público del reino que conociere y hallare á Genaro Do
naire y  Delgado, cuyas señas personales se anotarán, lo detengan y re
mitan á disposición de este Juzgado á fin de que extinga en esta cárcel la 
condena de dos m eses de arresto m ayor que le ha sidoim puesta en causa  
que se le siguió por lesiones á E ugenio M artin ; pues así lo he acordado 
en e l incidente de ejecución de sentencia y  en providencia dictada en el 
dia de hoy. ,

Dado en C iudad-Real á 28 de M arzo d e  1871 .=i=Zenon Bom bin.t=Por  
su mandado, Manuel Barragan y  Cortés.

Señas del reo,
Genaro Donaire y  D elgado, natural dé M alagon, vecino de Ciudad- 

Real, hijo de José y  d e  M aría, soltero, jornalero  y  de 24 años de edad. |

P or el presente y  en virtud de providencia d él Sr. D. M iguel dé CastellS 
y  de Bassols, Juez de prim era instancia deld istrifo  de la Audiencia de esta  
corte, dictada ante mí e f  actuario, se cita, líarna y  em plaza á Manuel Ca
pelo Valtero, casado, sastre y  d e  32 años, y  Eulogio Sánchez Rubio, soltero, 
m anguitero y  de 36 años, para que en el térm ino d e  nu eve días se p re
senten en dicho Juzgado y Escribanía d e l infrascrito á oir notiftcaeion en  
cauSa contra los mismos por delito  dé r o b o ; pues en otro caso  las pror  
videncias que se  dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Marzo de 1 8 7 l.= O la llo  Megía.

Por el presente y  en virtud de providencia deí Sr. D. M iguel de Cas
tells y  de Bassols, Juez de prim era instancia del distrito de la  A udiencia  
de esta corté, se cita, llama y  emplaza á Ramón Suarez García, hijo de  
Francisco y  de María, soltero, sirviente y  de 23 años, cuyo dom icilio se  
ignora, para que en el térm ino de nueve dias se presente en dicho Juz
gado á prestar declaración en causa que contra é l m ism o se sigue p or  
hurto; pues en otro caso las providencias que se  dicten  le pararán e l 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de M arzo de 1871.=O lallo  Megía.

n ia c lr if l .—«•R u en iav lsta .
Por e l presente y  en  v irtud de providencia d él Sr. Juez de prim era  

instancia d el distrito de B uenavista, se cita y  llama á D . Luis B lanc para  
que en el térm ino de seis dias com parezca á declarar en  este m i Juz
gado en  causa crim inal.

Madrid 28 de Marzo de 1871.=E 1 Escribano, Pedro José Vigil.
; ; . Jllaiiirid.'^Centro.
‘ j fe iív iT t íS W  jpfroí^JdenGía d é l Sr. D . V icen te  M artin Gereceda, Juez  

m unicipal del distrito del Centro de esta capital, que interiní^mente des
pacha el de prim era instancia del mismo, refrendada por el actuario Don  
Jorge Reboles, en autos ejecutivos entre la Socied;id L a  A u r o ra  de E s
p a ñ a 'co a tva  la Sociedad X a Bienhechora, eu liquidación, se  sacan á la  
venta en pública subasta por térm ino de 2 ü dias una casa en con stru c
ción, sita  en esta población y  su calle de la Torrecilla del L ea l, núm. 16 
antiguo, 23 m oderno, con vuelta á la  de B u en a v ista , núm. 20 tam bién  
m oderno, d é la  m anzana 24, y  varios m aderos que se hallan apilados 
dentro de la misma casa , tasados estos en i 464 rs.v ó sean 366 pesetas, 
y  la casa en 109.780, ó sean 27.445 pesetas; habiéndose Señalado para que  
tenga efecto su rem ate la hora de la una de la tarde del dia 29 de A bril 
próxim o en el local de audiencia del Juzgado, sito en el piso bajo d el P a 
lacio de Justicia, ex-convento  de las S a le sa s; con la advertencia d e q u e  
no se admitirá postura alguna (fue no cubra las dos terceras partes d e  
dichas tasaciones.

Madrid y  Marzo 27 de 18Ti .— Vicente Martin Cereceda. X — 516

. Por el presenté y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez interino de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta capital, refrend ada  
del Escribano D. Sinforiano V icente Revilla, se c ita , llama y  em plaza  
por segunda vez y  térm ino de nu eve dias á Juan García Robles y  Fran
cisco Palomino Martin para que se presenten dentro de dicho térm ino  
en el referido Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, anti
guo convento de las Salesas, á responder á los cargos que les resultan  
en la causal que contra los m ismos se instruye; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, y  se les declarará  
contum aces y rebeldes.=Y .®  B.“= M a rtin ,C ereced a ,= E l Escribano, Siu- 
foriano V. Revilla.

Alaclrid.—Hospicio.
^  En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, refrendada por el E scribano D. Juan  
Gómez Marrodan, se ven d e en pública subasta á voluntad  de la com i
sión dquidadora de los bienes del Sr. Conde de Tepa la hacienda titu lada  
Dehesa de Torres, sita en el término de la villa de T orres, partido ju 
dicial de A lcalá (Je Henares, com puesta de tierras de pastos, viñedp, 
olivos, tierras labrantías, caseríos y  otras pertenencias, que juntas todas  
forman un coto redondo de cabida, segunda última m edición practicada, 
de 658 hectáreas y 10 áreas, ó  seah 1.922 fanegas d el m arco de Madrid, 
en precio de 1.055.000 rs. en que ha sido tasada, á rebajar car gas; enten
d iéndose que de estas, cualquiera que sea el im porte del capital censual 
que en su totalidád quedare obligado á reconocer el com prador, sólo se  
rebajai^á del precio d é la  subasta la mitad del im porte de ias.jmispisiSij re
servándose dicha com isión aceptar ó no la postura que no cubrá las d o s  
teroerás partes dei total va lor de la fin ca; cuyo  rem ate tenílrá lugar e l 
dia 20 de Abril próximo, á la uná de su tarde, en ja cafada audiencia d e  
(Jiclio Juzgado; previniéndose que, la persona que q u ie ¿  tomar parte en  
lá iubasta ha de depositar anticipadam ente en pod er (jjál'áctuario la can
tidad de 4.000 rs. "

Madrid |7  de Marzo de 1871 .= E I  E scribano, J u #  éo m ez  M arrodan.
X — 518 .

’ ' Madrid.—Uiiiversida^i'.
Én v irtud  de providencia  del Sr. D. F ran c^ ^  García* Francio, M a

gistrado de Audiencia de provincia y  J u p z ^  prim era instancia d e l 
distrito de la Universidad de está v il la ,  r^ en d a d a  por él infrascrito  
Escribano de actuaciones, se pone á la vqáíá en pública subasta por 26  
dias la oasa y terreno situaila en térm in#3e e sta .co rté , al sitio que lla
man la tie rr a  gran d e, en la carretera ^^-Alcaiá, cerca del sitio que ocu
paba él portazgo, que com prende una:-s’aperiic.ie de 275 m etros y  74 cén 
tim os, ó sean 3.422 piés y 73 céntim os, con inciqsion (Je la parte d esti
nada para jard ín ; habiendo sido tasada por el Arquitecto D. Juan J o sé  
de Ürquijü en la cantidad de 8.625-pesetas, á rebajar cargas.

Para el rem ate se ha señ  dadorcl dia 22 del próxim o m es de Abril, á  
la una de la tarde, en la sala de dicho Juzgado, sita en  el piso princi
pal del edificio conocido p o r  lás Salesas.

Madrid 24 de Marzo de ,í8 7 i.= E u seb io  C ereceda. X — 517

En virtud de providencia delySr. D. Francisco García Franco, Juez  
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta cap ita l, re
frendada del Escribáno D. Dunato T oledo, se  anuncia e l fallecim iento  
abintestato de D- Santiago Brieba y V erd es , natural y  vecino de esta  
capital, ocurrido en la misma el dia 30 de Agosto últim o, á fin de que 
las personas que se crean con derecho á la herencia com parezcan á (íe -
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duoirlo en dicho Juzgado y  Escribanía dentro del término de 20 dias; 
bajo apercibim iento de que no haciéndolo les parará el perjuicio qiie 
haya lugar ; advirliénd ose que han presentado Doña María y  Doña  
Juana Briebá, D. Eugenio Trigueros Brieba y  D, V icente Brieba.

M adrid 28 de Marzo de i 871.== Francisco García fr a n c o .= D o n a to  
T oledo. : ' X — 5'15

H Iiir c ia .- r -§ fa n  J u a n .

D. M anuel N avarro G atalá, Juez de prim era instancia del distrito de  
San Juan de esta capital &c.

P or  el presente prim er edicto c ito , llam o y emplazo á D. Felipe E u 
gen io  Boch, sin domicilio fijo, para que dentro^del térm ino de n u eve  
dias comparezca en este Juzgado á contestar Idá cargos que le  resuítan 
de la causa que contra e l mism o instruyo sobre tentativa de fuga de la 
cárcel de este partido; advirtiéndole que de no verificarlo le  parará el 
consiguiente perjuicio.

Murcia 24 de Marzo de 1871 .=M anuel N a v a rro .= P o r  m andado de  
S . S ., Antonio Ponce de León.

jü a iv a lca i'iie ro .

En virtud del presente se  cita, llama y  emplaza por térm ino de nu eve  
dias al dueño dé seis planchas de plomo que han pesado 45 arrobas y  
sido tasadas en 4 87 rs. y  medio, que en 4 6 de Setiem bre último han sido  
halladas en jurisdiccioo de fíúmera á Antonio Q uintana, por cuyo h e-  
cb o  se le sigue causa criminal, á fin de que el que resulte ser el dueño  
com parezca en este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibim iento  
e n  su caso de pararle el perjuicio que haya lugar,

Navalcarnero 27 de Marzo de 487 l.= iL u is de la C o rte .= P o r  su m an
d ad o , Ramón Sánchez de Ocaña.*

Pastrana.

Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente c i t o , llamo y  emplazo á Matía? García A bad y  G a- 

v a ld o n a , vecino de M azu ecos, de oficio zapatero, cuyo  paradero se  ig 
n o r a , para que en el térm ino de 30 d ias, á contar desde el siguiente al 
en  que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca en  
este  Juzgado y  Escribanía del actuario para hacerle saber la aprecia
ción  dada por el í*romotor fiscal al hecho que se persigue en causa que  
se  instruye contra e l Matías y  otro consorte por lesiones m utuas; aper
cib id o que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D ado en Pastrana á 27 de Marzo de 4 8 74 .= T orib io  de la M a ta .= P o r  
m andado de S S , Félix Garralon.

Taleiieiá.-~IIIercaflo.
D. Mariano de A rm esto y  H ernández; Juez d e  prim era instancia del 

distri to del Mercado de la ciudad de Valencia.
Por e l presente se  convoca á los acreedores de D. Ramón Torner y  

Serra para la junta de exám en y  reconocim iento d e  créditos que deberá  
.ce leb rarse  bajo la presidencia del com isario D. Agustín Cebrian y ,G e-  

novés el día 22 de M ayo próxim o y  cuatro horas de la tard e , en la 
Sala-audiencia de este J u zgad o; d»-b ende los acreedores presentar los 
títu los justificativos de sus créditos al síndico d é la  q u ieb ra , que lo e s  
D . Manuel Ramírez y  B onet, habitante en esta c iudad , calle de San B ar
tolom é, núm. 5, hasta el d ia 9 d e  dicho m es; parándoles el perjuicio que 
h a y a  lugar al que no lo verifique dentro de dicho térm ino.

Dado en Valencia^ á 23 de Marzo de 4 874.=M ariah6 de A rm esto y  
JÍern a n d ez .= P ó r  su m an dado, Salvador Perlas.

Valmaseda.

D. Juan del Rio, Juez de prim era instancia del Juzgado de Valm aseda.
Por el presente se llama, cita y  emplaza á D. Antonio de Baracaldo, 

cuyo; dom icilio y  residencia se ignora, para que dentro de n u eve dias 
ámprorógables comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del in 
fra scr ito  á contestar dem anda que contra él. ha deducido, acom pañada ; 
d e  los correspondientes docum entos, Doña M aríg|,de.Ü garaé Ibarr„éche i 
y  consortes, vecinos d e
reales y  sus interese^ de u n  6 por 4 W  a n u a ld ésae  el 34 d e  E n ero d e  4 862, 
cóm o procedéiflé'*Ré'entrega de dote hecha por el padre de ios doraan- 
dantes, y  de la cual he conferido trasfacloal expresado D. Antonio B ara- 
<jaldo por auto de 28 de Febrero úllimo; y  así bien del incidente de po
breza promovido por los m ismos dem andantes, y de la cual para que 
«aanifieste al contestar á la demanda principal el dem andados! desea con- 
tin uaíie al mismo tiempo, toda vez que los dem andantes dicen ser  pobres 
para litigar; si así lo hace se le oirá en  justicia, y de otro m odo se se
guirán ló.' autos, en rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran  
:>en los estrados del Juzgado,, como previene el art. 232 de la ley  de En
juiciam iento civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Valmaseda- á 3 de Marzo de 4 8 7 l.= J u a n  del R io .= P o r  su  
m andado, José María Hurtado.

Lo inserto corresponde á la letra con su original obrante en los autos  
d e  su  razón, á que rae rem ito y  lo firmo en  Valmaseda á 6 de Marzo 
d e  4874.=^José María Hurtado.;

NOTICIAS OFICÍALES.

Bolsa de Madrid.
CÓTIZAOION OFICIAL DEL DIA S 9  DE MARZO D E 1 8 7 4 .

F a i i f l o s  púhlicfi'S i'*
R en ta  p e rp é tu a  al 3 p o r  4 00 , p u b lic a d o , 2 6 -5 0 , 45, 35 , 40 y 35; 

26-50 y  55 p e q u e ñ o s ; á  plazo., 26-35 fin p ró x . fir.
Idem  ex te r io r  al 3 p o r íOO, no p u b l ic a d o , 31-05 p.
B ille tes h ip o te c a r io s  d e l B án co  d e  E s p a ñ a ,- s e g u n d a  s é r le ,  p u b li

c ad o , 97-80 , 83 y  80.
Bonos d e l T eso ro  d e  á 2 .000 r s . ,  6 p o r  4 00 In te ré s  a n u a l ,  id., 74-25, 

30 , 2 0 , 4 0 , 73-93 , 90 y  8 0 ; á plazo  74 00 fin c o r. f i r . ; 74-50 fin 
p ró x . v o l.

C arpetas  p ro v is io n a les  de  bille tes d e l f e  o ro ,  p u b lic a d o , 95-00.
O bligaciones g e n e ra le s  p o r  f e r r  caí u l e s ,  de  2.000 r s . , idem , 

49-50 y  40.
A cciones d e l  Banco de E s p a ñ a , i d , 4 54-00; no  p u b lic a d o , 455-00.

" C an ih ii»»»

"^ItJ^óndreS, á  90 d ías fecha, 49-60.

P l a z a »  d e l  r e i i io *

^ B añ o. Beneficio D año. Beneficio

» L « g o . . . . - ........... p a r p . » '
4l4 Málaga .............. .. 4i9 d.
4i4 M u rc ia ,............... p ar . 3|8

O rense................. »
p a r \ O v ie d o ., . . . . . . 3»

» \ ^ P P - F a le n c ia . . ........... » »
par. \ . 3 l 8 P a m p lo n a .. . . . » 4l8 p .» \  « P o n tev ed ra .. . . p a r d . »
p a r . S a la m a n c a ... . . 4i4 9

San S e b a stia n . » 4j4
p ar . \ S an tan d er . . . . . R2 p .
par. S a n tia g o ............. 4 i8

» 1]S “ g e g o v ia ................ p ar p . >
» 4|4 d. t e v il la ____i . . . » 5i8 p.

............ par p . 9
» 4'í2 T % g o n a .......... 4l2

p a r . D T e r \ i .................. » 9
3i4 » T o l e d l .......... ..... 3¡4 p . »

7» y> V a l o n a , . . , ,  ^ ; 4j2- 
4{4 d.V 4 [4 V allad oití ' ' 3»

par. » V itoria ,. • 4i2
par. Z a m o r a .. 4 ¡2 »
p a r . D

9
Z a ra g o z a .. »- Í¡S

A lb a c e te . . w 
A lic a n te .. . .
A lm e r ía .. . .
A v ila .............
‘B adajoz------
B a rce lo n a . .
B ilb ao .. . . . .
B u rg o s ..........
C á c e r e s . . . . . . .
C á d i z . ; . . . . . . .
C a ste lló n .. . . . .
C iu d a d -R éá l.. .
C ó rd ob a ..^ . . . .
C o r u ñ a .. . . . . . .
C u e n c a ... . . . . .
C e r o n a .. . . . . . .
Granada . . . . . .
G u ad alajara. . .
I f u e lv a , . . .
H u esca .. . .
J a e á . . . . . .
L eón............
L é r id a . . . .
L o g r o ñ o .. .

Bolsas exl;ranferas. \
L óndres 28 de il/arjso.— Consolidados , á 92 5 |8 .
P arís 28 de Afargo. — Fondos franceses: 3 p o r  4 0 0 ,  

Id em  esp añoles: 3 por 400 exterior, á 3o 4j2.
50-50,

Observatorio de Madrid.
Ohservaaiones meteorológicais del dia9Q de Mar^o de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 d é la  m. 

12 del d ía . 
3 dé la t. 
6 de la t ,  
9 de la n.

del baróme
tro reducida 
a O® y en mr 

límetros.

703,59 
704,41 
703,53 
702,84 
703,55 
705,78

TKMPEnATDRA
y humedad del airel

TBRMÓMKÍRÓ

6,2
41.5 
43,0 
45,9
42.5 

6,4

humede
cido.

5.4
7.5 
8,4 . 
7,3 
5,2 
4,8

DIRECCIOW

y clase del viento.

N. N. E .. 
N. E . . . .  
N. E . . . .  
N.^E.
N. E . . .  
E . N . E . .

C o lm a . 
B.* fíe.: 
Idem,  . 
V iento  
B.  ̂ fte . 
í d e m . .

ESTADO

déhctieloi

Algo pub.® 
Poco nub,® 
Despéjado. 
ídem . 
Idem. ' 
ídem .

Tem peratura m áxim a del a ire , á la  s o mb r a . . . . . . . . ; . . . . . . . .  46|5
Idem mínima de id

^ D ife r en c ia .  ............................................................
Tem peratura mínima de la. tierra , á cielo d e sc u b ie r to ... .  , . . .
Idem m áxim a al s o l , á 4,47 m etros de la t ie r r a .  ............
Idem id . dentro de una esfera de crista l       .......... ..

D iferen cia .....................................................      49,
Lluvia en  las 24 últim as horas, en mi l í met ros . . . . . . . . . . . . . . . .  »

6,0
40.5 

2,4
27,7
47.5

Resultados Meteorológicos , medios y extrem os , correspon* 
dientes al dia 9,9 de Mav%o del decenio de á íS69,

6 de la mañ. 
9 de la mañ.

4 2 del d ia ___
3 de la tard, 
6 de la tard. 
9 d é la  noch. 

42 d é la  n och .

B A RÓ M BTBO .

m m
703,81
703,76
704,24
708i46
703,68
704,37
704,64

TER M Ó M E T R O  I T E üMÓMETUO

s e c o .  búmédo.

Presión barom étrica m áxi
ma ( 1 8 6 6 ) . . . . . . . . . . . . . .

Idem  id . mínima (18 6 7 ) . . . .  .
D iferen cia ,. . . . . ___ ______

Tem peratura m áxim a á la
sombra (4 863)..........

Idem m ínim a id. ( 1 8 6 8 ) . . . .  
Di ferenci a. . . . . . . . . . . . . . . .

8.7
7.7 

4 2.7 
4 4,2 
42,4

9,5
7,0

mm

714,52
692.79

21,73

22,2
0,4

22,4

2,2
4.8
7.8 
8,7 
7,2 
6,0 
4,S

H U M E  D A D  

r e l a t i v a .

78
64
50
47
54
64
68

mm
4.7 

, 6,4
5,5
5.7
5.3
5.3
5 .4

Tem peratura m áxim a ál só i ® 
( 1 8 6 6 ) ; . . . . . . . . . . -------  . 34,1

L luvia media en lo s  40 í 
a ñ o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,05

L luvia  máxim a (i 8 6 9 ) . . . . . ,  0,5
mm

E vaporación  m ed ia  en lo s
4 0 añ os. . . . . . . . . . . . .  3,75

Idem  m áxim a (4 8 6 8 ) . . . . . . .  5,3

Despaclios telegráficos recibidos en  el Ohservatórid de Mor- 
drid so ireel estado atmosférico á las nueve dé la mañana en  
varios puntos d é la  P en ínsu la  y del eántranj ero e l dia 99 de 
Marzo de 1871.

localidades.

mbai 
O v ied o , . .  . 
C o ru ñ a , 8 h. 
S a n t ia g o . . .  
O p o r to . . . ,
L i s b o a ___
B adajoz___
S. F e rn . 8 h, 
S e v i l la . . . . .  
T a r i f a . . . . .  
G r a n a d a . . . 
A lic a n te . .  . 
M u r c ia . . . .  
V alencia ., . 
B a rc e lo n a .. 
Z a r a p z a .  .
S o ria .............
B u rg o s . .  
^^a llado líd .. 
S alam anca . 
M a d r id . . . .
E sco ria l___
G iudad-H eal 
A li já re le . . 
B rest (8 h 
B ay o n ad  1 
G ette (io j

ALTUKA
barométrh 
ca á O® y 

al nivel del 
mar en mi' 

límetros.

764,1'
764,9
763,4

763.5
760.3
764.5
764.7
758.4
758.8
757.5 
755,4

»
758.2
762.3
765.4 
76 í,5
761.4
764.4 
762,8'
760.9

TEMPERA

TURA
en grados 
centesi
males.

'I ^,8
42.4 

»
40.6 
4 0,8 
•14,0
14.0
46.2
44.2 
47,9 
4 7,4 
4 7,4
4.2.6 

9,2
9.4
5.5 
9,0 
9,4

41.5
40.0 
4 0,0
40.0

DIRECCION

del

Tiento.

FUERZA

del viento.

ESTADO

del cielo.

• •• Nubpjo!. .

N.' E*.’ ’ H u racán .. íd e m ............
N. E . . , B risa ......... D espejado .

ti » ))
N ,.......... C a lm a . . . . N iebla  . . . .
S. 0 . . . . B risa ......... N uboso___

» Calma . . . . I d e m . . . . .
S. 0  . . . í d e m . . . . . D esp e jad o .
0 . . . . . . B r i s a . . . . C ási desp.®
S. E . . . C álm a___ N ubes . - . .
N. 0 . . . B risa . . . . Ais, m ib e á .
O .N .O . Vi en Lo . . . N u b e s . . . . .
0 . . . . . . B risa . . . . D esp e jad o ,
E . . . . . . í d e m . . . . . C u b ie rto . .
N. 0 . . . H u rac án  . D esp e jad o .
N. E . . . V ie n to . . . I d e m ___ __
N, ■ . » N u b e s .___
X ._____ V ie n to . . , Cásí desp.®
E. . B r is a . . . . . N u b e s .. . .
Ñ. E . .' ,' B.** fue rte . Pt-Cü nub.®
N . . . . . . . Vi(3nto . . . N u b p s .. . . .
0  , , I d e m ___ D e sp e ja d o .
0 ____ _ H u ra c á n ., N u b e s . . . . .

» » »
)j »
D

ESTADO 

de la mar

R izada.

Belln.
' » ' 

P.* oleaj 
»

Tfanq,*
»

Tranq.''
»

P.® oleaj

Dirección general de Comunicaciones.
Según  los partes rec ib id o s , ayer no llovió  en ninguna ^provincia.

Ayuntaiiaiento popular de Madrid.
1 D el p arte  rem itid o  en e ste  dia p o r  la in ter v en c ió n  d e l M ercado de  
granns y  nota de p recio s de artícu los de éonsúm o, resulta lo siguiente;

C arn e  de vaca , de 15 "á 47 pesetas lá arrob a; de 0‘58 á 0 ‘65 la  
l ib r a ,  y  a 4 ‘54 el kilogram o.

Idem  de carnero, á 0*73 pesetas la libra, y  á 4 ‘43 el kilógraráo.
Ideiii de té m er a , de 4 á i ‘25 p esetas la lib ra , y  de 2 ‘47 á 2*74 el 

kilógram o. '
D espojos d e  cerd o , A 4 0‘50 la  arroba; á 0*50 la lib ra, y  á 4*08 e l k i

lógram o.
Tocino añejo, d e  24 á 25 p esetas la arroba; á 4*06 la  lib ra , y  á 2*80 

el kilógram o.
Idem  fresco , á 20 p esetas la arroba; á 0*87 la libra; y  á 1*89 el 

kilógram o.
J a mó n , de 22*59 á 28 p esetas  la arroba ; de 4 *25 á 4 *50 la libra, y  de  

2*71 á 3*25 el kilógram o.
Pan de dos lib ras, de 0*41 á 0*47 p e se ta s , y  de 0*44 á 0*50 e l k iló 

gramo.
G arbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la ’ a r ro b a ; de 0*46 á 0*74 la  libra, 

y  de 0*99 á 4*55 ej kilógram o.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la lib ra , y  de  

0*52 á 0*76 el kilógram o.
A rroz, de 5 á*6'50 pesetas la arro b a ; d e 0*24 á 0*35 la lib ra , y  de 

0*52 á 0’76 el kilogram o.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógram o.
Carbón vegeta l, de 4*25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0 ‘40 á 0*13 

el kilógram o.
Idem  m ineral. á 1*42 pesetas la arroba, y  á 0*09 e l
C ok , á 0*78 pesetas la arrob a , y: 0*07 erk ilógram o.
Jabón, de 4o á 42*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra y  de  

4*04 á 1*27 el kilógram o.
P atatas, de V75 á 4‘87 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 o la lib ra , y ,  

de 0 ‘4 7 á 0*22 el kilógram o.
A ceite, de i 4 ‘50, á 14*75 pesetas da  arrob a; de 0*50 á 0*59 la libra, 

y  de 4 4*54 á 41*74 el decálitro.
V ino , de 7 á. 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo , y  de  

5*55 á 6*34 el decálitro. '
P etró leo , á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*4 4 el decálitro.
T rigo, de 45 á 16*87 pesetas la fan ega , y  de 27*15 á 28*72 el h ec -  

tólitro.
Cebada, de i  á 7  62 pesetas la fan ega , y  de 42*67 á 13*79 él hec-  

íólitro. ■

N ota .

V a c a s . . . . . . . . . . . . . . .
C arn eros... . . . . . . . . . .
Corderos recentales. . .
Idem  le c h a le s . ...............
T érn erás. . . . . . . . . . . . .
C e r d o s . . . . . . . . . . . . . .

T o ta l___

■Reses degolladas ayer.
448

83 
346  

44 
: , 72 

438

774

Su peso en lib ra s . . . 94.^88.— Idem  en k ilógram os. . .  44.354*959.
. Lo que se  anuncia al público para su  conocim iento.
M adrid 29 de Marzo de 4874.  =  El A lcalde p r im ero , Manuel María 

José de G áldó.

PARTE KO OFICIAL.
Anuncios.

D IRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y-TESORERÍA DE LA
Real Casa.—El fedia 4 del próximo mes de Abril, á lá  una de 

la tarde, tendrá lugair simultáneamenté eií esta Dirección general 
y en la Adraiñistracion dél-ReRk de Aran juez la venta en 
pública subasta de árboles secos de4a calle del Embocador, en 
aquel Real-Sitio > cÓn sujeción al pliegtbde condiciones apro
bado y dne está de rnaniñesto en el Negociado este cen
tro y en la expresada Administración de Aranjuez. t / 

Palacio ^9 de Marzo de i871. =  E1 Director general j Juan 
Francisco Mochales. v

E l  DIA ^ 1  DE ABRIL PROXIMO VENIDERO, Á LAS ONCE DE I A MA-
ñana,  en la cása-habítacion del Notario D. Serapio de U r-  

qui jo, calle del Correó de está villa de B ilbao, núm. 2ó |  ter
cera habitación, por dispósicion dé los liquidadores de la So- 
ciedád Socios de Santa Águeda se sácará á pública subasta la 
fábrica de híérros de Sánta Agueda situada en Castrejanp ( j u 
risdicción de fíaracaldo) sobré el rio llámádo Gadagua, del que 
toma su fuerza m otriz, lá cuál diStá sobre siete kilómetros de 
Bilbao y unos dO de la mar, con sus edificios , térreñbs , presa, 
derechos de aguas y el de los cauces, así como su maquinaria.

Los docuraéntos dé própiedad, tasaciónes y planos de dicha 
fábrica existen en poder dél liquidador Sr; D. Ignácio dé OJae- 
chea en su casar-habitación de .esta v illa , calle de la Ronda, 
número: do, piso tercero , en idonde ipodráu examinarlos los li- 
citadores que gustasen desde las diez de la mañana á la una 
del medio dia de los dias no feriados hasta la víspera del de la

. Bílbáo 18 de Marzo de d87Í.==SerapÍo de Urquijo. ‘
X ^ 1 6 3 — a

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL N O ]^ p  DE E S P A Ñ A .-^
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de anunciar á  los señores portadores de obligaciones que 
desde el dia d.® de Abril próximo se pagará á las obligaciones de 
prioridad el cupón que vence en la misma fecha, importante rea
les vellón.S8‘50 (7‘SO frs.).

Los pagos se verificarán todos los dias no feriados: 
^-En:Madrid, en el, domicilio social, paseo de Recoletos, nú-

1 n F á e l é ’"gehe rá 
Vendóme, d5.

En Bruselas, en la Sociedad general para el Fomento de la 
Industria nacional, y en el Banco de Bélgica.

Madrid S8 de Marzo de d87d.==El Secretario del Consejo, A. 
Eduardo Gullon. X ~3^d—S

Ba n c o  d e  s a n t i a g o  , e n  l i q u i d a c i ó n . — n o  h a b h í n p o s e  r e u n i d o  
la mitad más uno de los señores accionistas defiBanco de, 
Santiago que-según el art. 17 del reglamento, inisrno se ne

cesitaba; para la celebración de la junta general extraordinaria 
convocada para el día úe Febrerp próximo pasado, la Comi
sión liquidadora de dicho Banco acordó convocar nuevamente 
á los señores accionistas á junta general extraordinaria con el 
propio objeto de deliberar sobre asuntos concernientes á la li- 
quiclación de este establecimiento para el dia de Abril 
de d87d, y hora de las once de su mañana, en la casa núm. 7 
moderno de la calle del Preguntoiro de esta: ciudad; advirtiendo 
que, según,el art. 18 del reglamento, se celebrará la jun ta  cual
quiera que sea el número de los concurrentes.

Santiago de Marzo de d87d. =  Por el Banco de Santiago 
en liquidacioh, los liquidadores, Lorenzo L. de ílegQ.—Manuel 
Herrero. ' - ‘ X-—ÜSO

Santos del d ía.

San Juan Climáco, Abad; San Régulo, Obispo y  confesor 
* y San Quirico, m ártir.

C uarenta H oras en  la ig lesia  de Recogidas (calle de Hortal

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . - - - A  l a s  o c h o  y  m e d i a  d e  
la  n o c h e ,— F u n c ió n  dOb d e  a b o n o .— T urnpfS .®  im p a r . —  Lucia 

L a m m c m o o r ,  ó p e r a  e n  t r e s  a c to s .  •
T e a t r o  É s p a ñ o l Í — A la s  o c h o  y  m é d ia  d e  la  n o c h e .— F u n 

c ió n  1 7 5  d e  a b o n o .-^ T u r n o  1.® im p a r . -—Sendas opuestas,-^Bai
le,—Herir por los mismos filús.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z .u ú l a . -^ A  la s  o c h o  y  m e d ia  d e  lá  n o 
c h e .^ F u n c i ó n  9o d e  a b o n o .-; -T u r n o  1.®— Loáf Holgazanes i z a r 
z u e la  n u e v a  e n  t r e s  a c to s .  .

B u f o s  A r d e r í u s . — A Jas o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o c h e .— F u n 
c ió n  201 d e  a b o n o .— T u r h o  S.® im p a r . —  Pepe Hilló,

T e a t r o  DE V a r 'ib o a d e s .— A l a s  o c h o  .d e  l a  noohé,r-César, ó 
el perro del castillo — Pipo, ó el Principe de Monteeresta.

T e a t r o  d e  l a  A lh a m b r a .— A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o 
c h e .— F u n c ió n  e x tr a o r d in a r ia  y  fu e r a  .de a b ó lio :— A}za y  baja,— ■ 
P r im e r a  p a r te  del c o rr c ie r to  p o r  i a  señ oH taA D ’H e r b i l .— L a  c a -  
pilla d eL a m za  — S e g u n d a  p a r te  d e l c o n é ie r t o .

T e a t r o  d e l  R e c r e o . —  A la s  o c h o  y  in e d ia  d e  la  n o c h e .—  
El pilltíelo ¿fe P aW 5.™  B a i le .  —  A  la s  n u e v e  y  m e d ia :  S e g u n d o  
a c to  d e  id .— B a i le .— A  la s  d ie z  y  m e d ia :  L a  mosquita muerta,—  
B ailo— A  h s  once: Juan Palomo—Baile,

T e a t r o  M a r t i n  ( Santa B ríg ida , núm , 3 ) .— A  d a s  o c h o  y  
c u a r to  d e  l a  n o c h e .— F u n c ió n  d i l  d e  a b o n o .— T u r n o  im p a r .—  
Nadar entre dos agicas.— A las nueve y  cuarto : Buscando 
primos, — A  la s  diez: Haz bien sin  m irar á quién,— A  las 
o n c e  : E l procurador de todos.

IMPRENTA NACIONAL


